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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rayy la R bina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A.  el Príncipe 

Luis Guillermo Augusto, hermano de S. A. R. el Gran 
Duque de Badén, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, se ha dignado disponer que la Corte vista de 
luto durante seis días, tres de riguroso y tres de alivio, 
debiendo empezar desde hoy.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, y con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 27 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino*

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 35.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de obligaciones de los departamentos ministe
riales, correspondiente al actual año económico de 
1896-97, Sección 1.a, «Presidencia del Consejo de Mi
nistros», para satisfacer á los Consejeros de Estado die
tas de asistencia k las sesiones.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, á no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter,

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general dé la Administraci n del Estado, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. i^lfon- ’ 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de obliga

ciones de los departamentos ministeriales, Sección 4.a, 
«Ministerio de la Guerra», del corriente año económi
co 1896-97, los siguientes suplementos de crédito: 3 )̂.000 

¡ pesetas al cap. 5.°, art 2.°, «Reclutamiento delBjérci- 
! to»; 500.000 al art. 4.° del propio capítulo, «Comisiones 
| activas y extraordinarias dei servicio»; 8.000 al capí- 
| tulo 6.°, artículo único, «Establecimientos penales»;
! 2.640.000 al cap. 7.'®, art. 1.°, «Subsistencias militares»;
| 362.400 al art. 2.° del mismo capítulo, «Acuartelamiem- 
I to, alumbrado y combustible»; 393.273 al art. 4.° de 
j igual capítulo, «Hospitales»; 1:200.000 al cap. 8.°, nr- 
| ticuíloúnico, «Tmnsporíes militares»; 560J000 al capí- 
¡ tulo 14, articulo únicoi, «Premios de enganche y reen

ganche», y 250.000 al cap. 16, art. 2.°, «Personal de 
Planas mayores y tercios de larrGuardiaeivil».

Art. 2.° Se concede asimismo un crédito extraordi
nario de 80:000 pesetas á un capítulo adicional de la 
misma Sección y presupuesto con destino al socorro 

. de los paisanos presas por 'la Jurisdicción de guerra y 
| sumariados non motivo de los sucesos anarquistas de 
| Barcelona.
] Art. 3:° El importe de i 363.673 pesetas á que as- 
i cienden en junto los mencionados suplementos de cré- 
\ dito y él crédito extraordinario, se cubrirá con el exce- 
í so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
¡ obligaciones que se satisfagan, y, á no ser posible, con 

la Deuda flotante del Tesoro.
Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 

presente decreto.
Dad© en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho- i 

. cientos noventa y -siete.
1 MARIA CRISTINA

El M inistro de Hacienda,
| l a v a m  Reverter.

s

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, desacuerdo con el Consejo de Ministros y  con 
lo informado por 4a Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
j so XIII, y como Resina Regente del Reino, 
i Vengo en disponer se lleve á efecto el concurso para 

el arrendamiento del impuesto de cédulas personales 
en laS provincias que comprende ia relación adjunta, 
en cumplimiento de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893, y con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado con esta fecha.

■i Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocien- 
\ tos noventa y siete.
í . : MARÍA CRISTINA
■ El Ministro de Hacíeoda,
¡ Juan Havarro Reverter.

 Dirección general de Contribuciones 
 directas.

■ Pliego de condiciones para llem r d efecto por medio de concurso 
: público el arriendo de la expendición y cobranza de las cédulas
) personales en cada una de las provincias comprendidas en la re- 
\ Imión adjunta.

1.a Be arrienda el servicio de expendición y cobranza de 
las cédulas personales, separadamente en cada una de las 
provincias comprendidas en la adjunta relación, durante los 
cinco años económicos de 1897-98 á 1898-99, 1899 á 1900, 1900 
á 1901 y 1901 á 1902. El tipo anual pnra el concurso respec
tivo á cada una de las provincias será el que expresa Ja refe

rida relación, cuyas cantidades son las que corresponden 
para el Tesoro en cada año.

2.a El arrendatario quedará obligado á ingresar en la De^ 
positaría Pagaduría de la capital de la provincia respectiva 
el precio anual del arriendo por trimestres adelantados, que 
se entenderán vencidos el día 5 del primer mes de cada tri
mestre.

Igualmente quedará obligado á recaudar é ingresar en las 
'Cajas del Tesoro los recargos municipales que los Ayunta
mientos fijtn y figuren en el padrón aprobado por la Admi
nistración del ramo ó en las altas declaradas por  ̂la misma 
posteriormente, verificando dichos ingresos los días 15 y úl
timo de cada mes.

Por la recaudación voluntaria de dichos recargos percibi
rá el arrendatario el premio que en cada año resulte, con 
arreglo al tipo medio que arrojen los señalados á las zonas 
de cada una de las provincias que se arrienden para los re
caudadores de las contribuciones territorial é industrial; 
pero por la recaudación ejecutiva sólo percibirá los premios 
que le correspondan con arreglo al art. 45 de la instrucción 
de 27 de Mavo de 1884.

El pago del trimestre ó trimestres vencidos al adjudicarse 
el contrato lo hará el arrendatario dentro de los treinta días 
siguientes al de la aprobación de la escritura de fianza.

Los ingresos obtenidos por la Hacienda durante el tiempo 
que esté administrando el impuesto en el primer año econó
mico serán tenidos en cuenta como ingresos del arriendo, de- 

; biendo conformarse el arrendatario con la liquidación provi
sional que al efecto habrá de practicarse.

Cuando el arrendatario solicite la entrega de cédulas por 
un valor que exceda de las cantidades que tenga abonadas, 
deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose en 
cuenta este ingreso para el trimestre siguiente.

En el caso de que el arrendatario tenga satisfecha la tota
lidad del importe anual del arriendo, podrá obtener sin pago 
todas las cédulas que justifique necesitar de más.

3.a El contrato, que se entenderá celebrado á riesgo y ven
tura, no podrá ser cedido ni subarrendado, en todo ni en par
te, sin previa aprobación del Ministerio de Hacienda. Podrá, 
sin embargo, rescindirse si se suprimiese ó alterase esencial
mente el impuesto, sin que por ello pueda reclamar indemni
zación alguna el contratista; pero en tal caso se hará inme
diatamente la liquidación del contrato.

4.a El arrendatario satisfará la contribución industrial 
que como contratista le corresponda, según el reglamento y 
tarifas de dicha contribución.

5.a Las cédulas personales se liarán en la Fábrica Nacio
nal del Timbre, bajo la inmediata vigilancia de la Dirección 
general de Contribuciones directas, siendo de cuenta del Es
tado los gastos de fabricación.

6.a La Hacienda entregará en la capital de cada una de 
las provincias, con las debidas formalidades, las cédulas que 
cada arrendatario pida, siendo de cuenta de éste los gastos 
de conducción á las demás poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas 
clases de cédulas para el servicio de la capital y pueblos res
pectivos.

7.a La Hacienda cuidará de la formación y entrega de los 
padrones del impuesto, que el arrendatario no podrá modifi
car en modo alguno mientras no sean comprobadas y resueL-

; tas sus denuncias. Estas sólo podrán presentarse durante los 
tres primeros trimestres del ejercicio respectivo, y serán pre
cisamente resueltas durante el cuarto trimestre, bajo la res
ponsabilidad de las Delegaciones.

El arriendo podrá proponer á la Administración las mo
dificaciones y adiciones al padrón que estime convenientes, 
que serán ó no aceptadas por la misma, según proceda.

La Hacienda pasará oportunamente al arrendatario las 
, altas y bajas, para los efectos de la cobranza, en la época re

glamentaria.
Al terminar el contrato devolverá el arrendatario á las 

oficinas de Hacienda todos los padrones y documentos del 
arriendo que deban obrar en su poder.

8.a Los gastos de cobranza é investigación y los de for- 
? mación de padrones, inclusos los que en el último año del

arriendo deben formarse en los pueblos y capitales de pro
vincia para la recaudación del siguiente ejercicio económico, 
serán de cuenta del respectivo arrendatario, sin excepción 
alguna.

9.a El período de expendición voluntaria de las cédulas 
personales será de tres meses, á contar desde el día en que 
empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince días 
la respectiva Delegación de Hacienda á instancia del arren
datario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el Ministro de 
Hacienda.

10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cum
plimiento del contrato y á la exacción del impuesto en la 
provincia respectiva.
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El mismo designará y propondrá sus Agentes recaudado
res, que serán nombrados por el Delegado de Hacienda en la 
provincia, para que queden revestidos del carácter de funcio
narios administrativos, debiendo sujetarse á la ley é instruc
ción dei ramo y á las demás disposiciones complementarias 
vigentes ó que en adelante se dicten.

11. A virtud del contrato, cada arrendatario liará sujos 
todos los productos del impuesto que correspondan á la Ha
cienda en su respectiva provincia, con inclusión de las mul
tas á que se refiere el art. 41 de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, siempre que se impongan á su instancia ó por de
nuncia de sus agentes, quedando á salvo los derechos que el 
artículo 45 concede á otro cualquiera denunciador.

12. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones re

glamentarias se susciten entre los contribuyentes y el con
t r i  J en general la resolución de toda clase de reclama
ciones corresponderá exclusivamente á la Administración, 
oyendo á los interesado* J  al respectivo contratista, teniendo 
presente lo dispuesto en la condición 7.a

El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será espa
ñol, fjon residencia en España, sin dependencia ó relación para 

' el o’oieto del arriendo con entidades extranjeras.
Si los a rrend a ta rio s  no estuviesen dom iciliados en la  ca- 

P xtal de la  p rov incia  en que lo sean, deberán  ap oderar en ella  
'p e rso n a  que los represen te p a ra  las  re lac iones oficiales con la  
A d m in is trac ió n  de H acien da de la  p rov in c ia .

14. El concurso publico se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda el día 9 de Junio próximo, á las tres de la tarde, 
ante una Junt" que presiiirá el Ministro de Hacienda, com
puesta de dos Senadores, dos Diputados á Cortes, del Direc
tor general de Contribuciones directas, del de lo Contencioso 
y eHnterventor general de la Administración del Estado.

A sis tirá  al acto, p a ra  au to rizarlo , un  N otario  público.
Podrán presentarse á esta Ju n ta  proposiciones referentes 

á toda 1 ~ provincia^ comprendidas en la relación adjunta; 
■■entendiéndose que para cada una se ha de p r t s en ta r  un  plie
go sepa do con estricta sujeción al modelo que se oeom-

^ a i& im ultáneam ente se verificara tam bién  concurso^público 
e n  las Delegaciones de Hacienda de todas las p rov incias com
p rend idas en el arriendo, excepto la de M adrid, an te  una  
J u n ta  compuesta del Delegado de H acienda, Presidente, del 
In te rv e n to r  y del A dm inis trador  del ram o, Abogado del Es
tad o  v de un  Notario que autorice el acto.A n te  las Juntas provinciales no se ad m itirá n  o tras propo
siciones que las referentes a la prov in cia  en que el concurso  
■ se verifica.- < ■

15. Durante media hora se recibirán por las respectivas 
Juntas que autoricen estos actos las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados, en cuyo sobre se designara el 
objeto de la proposición y el nombre del que la suscriba. 
Estos pliegos cerrados se numerarán por el Notario actuante

según el orden de preservación, y pars que puedan ser admi
tidos habrá de acompañarse á cada pliego Ja cédula personal 
del interesado y la carta- de pago en que se acredite haber 
consignado para este objeto en la Caja general de Depósitos 
ó sucursal respectiva en la provincia la cantidad que ali efec
to expresa también la adj anta relación á qme se refiere/ la 
condición 1.a, en metálico ó valores admisibles *1 objeta.

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la condi
ción 17, se devolverán los depósitos’ á los autores de las-pro
posiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en papel del Timbre áe la 
clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta' á continua
ción de estas condiciones.

16. A las tras y media de la tarde, en e l reloj del despa
cho en que se celebre cada acto,, se* anunciará que queda ce
rrada la admisión de pliegos, preeediéndosodnmedíatamante' 
á la lectura de los presentado» por el orden de numeración*, 
leyéndose en alta voz las proposiciones por 3ENotario.

Concluida la lectura de las proposiciones* se* darán por 
terminados los actos público».

Los Delegados de Hacienda de las provincias remitirán, 
acto continuo al Ministerio de Haciendo el acta del resultado> 
del concurso celebrado en su respectiva provincia y las pro
posiciones documentadas.

La Junta Central á que se* refiere el párrafo primero efe la. 
condición 14, teniendo en cuenta las proposiciones presenta
das ante la misma y las que resulten de los concursos cele
brados en cada provincia, propondrá al Gobierno!, en término* 
de quinto día, la admisión de las proposiciones parciales que 
considere más convenientes.

17. La resolución definitiva se adoptará p©gr el Gohiérn© 
en Consejo de Ministros, y' contra su acuerdó no procederá 
recurso administrativo ni contencioso por parte de los liei- 
fadores, cualesquiera que.sean las ventajas que á juicio, de 
los mismos pudieran tener sus proposiciones-.

18. El arrendatario de cada provincia-■■■afianzará el cum
plim iento  de su compromiso1 con una suma igual al 10 por 100 
de la cantidad anual en que se le haya adjudicado el contra
to, verificándolo dentro de los diez días siguientes al en que 
se le notifique administrativamente la adjudicación hecha á 
favor del mismo, bien en metálico ó bien en valores públicos, 
á los tipos establecidos en la Caja general de Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras no* 
haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo por el 
tiempo de su duración y el importe de los recargos munici
pales que correspondan á los Ayuntamientos de las respecti
vas provincias por igual tiempo, y haya solventado todas las 
demás responsabilidades que pudiera haber contraído por 
virtud del arriendo y resultare así de la previa liquidación 
consentida ó aprobada por resolución administrativa.

La escritura se otorgará por cada arrendatario, á volun
tad de éste, en Madrid ó en la, capital de la provincia á que 
corresponda el servicio que fe haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición admitida no formalízase el 
contrato por escritura pública ni presentase la fúnza* defini
tiva dentro de los diez días siguientes- al en que se 1® notifi
que la adjudicación, perderá la cantidad consignada como 
depósito, de que trata la condición '15,' adjudicándose al Es
tado y quedando abandonada la proposición.

En este caso la Junta podrá aconsejar al Gobierno la acep
tación de otra de las proposiciones hechas, si el: auton Isa sos
tiene, ó que se realice nuevo coucursoi-

19. Los gastos de escritura,, copia dé* ella para la Admi
nistración y demás que origine cada actto de concurso serán 
satisfechos por el adjudicatario; en cada provmcia..

20. Será motivo de rescisión del contrato la falta de un 
arendatario á la condición 2.a,. quedando entonce» obligado 
á indemnizar á la Hacienda de cuanto» daíros y  perjuicios 
ocasione la rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudi
cada al Estado, sino con todos los bienes, acciones y dere
chos que posea ó pueda poseer, renunciando á toda clase, de 
fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra condición rela
cionada con el cumplimiento del contrato, serán corregidas 
con multas de 250 á 5.000*pesetas, y enmase-» de no hacerlas 
efectivas del arrendatario-,, se cobrarán desde luego del im
porte de la fianza, obligándosele á la reposición de la misma 
en el plazo prudencial que se le señale*, ó a la- rescisión - del 
contrato, á perjuicio suyo,, si no lo verificase;

21. Se considerarán como parte integrante de*estas condi
ciones y como una délas m s- esenciales para la resolución 
de todas las cuestione» que pudieran suscitarse? el Real de
creto de 27 de Febrero y la instrucción- de 15 Septiembre; 
d » 1852.

Madrid 3 de Mayo de 1897.—El Director-general, Antonio* 
M;olleda..=Tres de Mayo de mil ochocientosmoventa y s ie te s  
Aprobado por S. M .=N avarrq Reverted.,

M o d e la  de p r o p o s ic ió n

D . ...... por sí é> en representación de*....., según documentes adjuntos, con cédula personal núm».   de . ... clase, espedida en ..... á   . de ......de 189i,.,.síice: que enterado ;M pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid núm ero   correspondiente al día de-....., para el arriendo de la expendieron y cobranza de las^cédulas personales por provincias durante los años económicos de 1897 á 1898i. 1898 
á 1899, 1899 á 1900, 1900 á 190T y 1901 á 1902, acepta expresamente todas y cada una de las indicadas condiciones, y  ofrece por el expresado arriendo en la-, provm&ia de ..... la,
cantidad de ....... (se expresara en letra) peseta» anuales para.
el Tesoro.

(Fecha y firma,);

(Domicilio del pr oponente.)

R elación á que se refiere la condición 1.a de las del pliego aprobado para el arriendo del impuesto de cédulas personales» y estado que demuestra la máxima 
recaudación obtenida en el decenio de 1885-8© á 1894-95 inclusive, y el tipo que con el aumento d e l1© por Id ©  debe regir en el nuevo concurso con arre
glo á la ley de 5 de Agosto de 1893.

PROVINCIAS

ANO  

de mayor 

recaudación.

CANTIDAD  

recaudada en el 

mismo.

Pesetas.

AUM ENTO  

del 10 por 100.

Pesetas.

T IP O  

para  

el arriendo.

Pesetas.

IMPORTE
del

depósito previo 
para 

tomi. p>rte 
en el abriendo.

Pesetas.

PROVINCIAS

AÑO  

de mayor 

recaudación.

CANTIDAD  

recaudaba en ©1 

mismo.

Pesetas.

AUM ENTO  

del 10 por 100.

Pesetas.

T IP O  

para  

el arriendo.

Pesetas.

IMPORTE
d i

depósito previo 
para  

toma'- pnrte 
en el arriendo.

Pesetas.

93-94 69.070 6.907 75.977 1.519*54 Logroño......................... 93-94 1 i 2.282 11.228*20 123.510*20 2.470*20
94-95 127.969*09 12.796*91 140.766 2.815*32 Lugo.............................. 91-92 161.885 16.188*50 178.073*50 3.561*47
92-93 182.910*44 18.291*04 201.201*48 4.024*03 Madrid......... .................. 93-94 811.7 5*94 81,175*60 892.931*54 17.858*63
92-93 143,6/4*93 14.362*40 157.986*33 3.159*73 Málaga........................... 92-93 191.378*67 19.137*87 210.516*54 4.210*33
94-95 lQ9.066‘97j 10.906*69 119.973*66 2.399*47 Murcia.......................... - 92-93 212.184*53 21.218*46 233.402*99 4.668*06
92-93 234.179194: 

636.688*45 
169.244*95 
178.441*27 
239.623
1 QO OOI <■

23.417*97 257.597*93 5.151*96 Navarra.................. 89-90 146.801*69 14.680*17 161.481*86 3.229*64
94-95 63.668034 700 357*29 14.007*15 Orense............................ 86-87 169.698*50 16.969*85 186.668*35 3.733*37
88-89 16.924*49 186.169*44 3.723*39 Oviedo........................... 93-94 266. ■ 88*25 26.618‘83 292.807*08 5.856*14
94-95 17.844*13 196.285*40 3.925*70 Palencia........................ 90-91 98/5D13 9.815*11 107.966*24 2.159*32

Cádiz............. ..........
Castellón......... ...... . . . . .
Ciudad-Real . . . . . . . . .  .

QCTi QQ 23.962*30 
18.292*15 
12.537*86 

■ 19.6̂ 7*96

263585*30 
201.213*65 
137 916*46 
215.907*57 
330.144*15

5.271*70
4.024*27
2.758*33
4.318*15

Pontevedra...................... 94-95 200.784*86 20.078*48
15.421*60

220.863*34 
169.637 60 
154.022 
99 J» 16‘50

4.417*27
3.392*75
3.080*44
1.980*33

yz- lió
oe* q.j Salamanca,.................*. 94-95 154.216
94-95 ‘ 
92-93 ■

loe .y-1 «'U
Santander.................... 92-93 140.020 14.002*031 c0.0 /O OO

1 Q6 Segovia.......................... 88-89 90.015 9.001*50i*ÍU. ‘ 1*1íf vJ JL
200 131 *05 80.013* 10' 

9.556*75 
17.615*10 
17.545'94 
13.072*43 
14.211*20 

! 14.349*21 
, 11.960*45 
| 10.708*54 

17.786*10

6.602*88 Sevilla............................ 92-93 311 146*16 31.114*62 342.260*78 6.845*22
MlT ATI Q 94 9 y

uUR ,Iül
05 567*58 105,124*33 2.102*49 Soria.............................. 89-90 85.985*50 8.598*55 94.584*05 1.891*68

‘Gerona......... . . . . . . . . . . .
Granada.............

a Jn 1 n 1 A

'O i Of' 170/51*04
175.459*40
130 791 <39

187.166*14 
108 005*34 
113.796*75 
156.323*20 
157.841*29

3.743*32 
3.860*10 
2.875*93 
3.126*46 • 
3.156*82

Tarragona...................... 89-90 164.705*75 
139.3 vo 
154.442*61

16.470*58
13.932
15.444*26

181.176*33
153.252
169.886*87

3.623*52
3.065*04
3.397*74

O
<H 9o
94-95
Q4.-QV

Teruel.........................  .
Toledo............................

88-89
94-95IxUaU ^ j4* « • * .  * • • * * * • « ■ • ■ * JLG'J. i ^ Ht (J ó

142.112 Valencia. ...................... 92-93 497 717*69 49 .”¡71*77 547.489*46 10.949*78
Un aIito .  ,  .

i7*±

92-93 ■ 143.492*08 Valladolid.................. 92-93 185.366*74 18.536*68 203.903*42 4.078*07
1—I n aa/IQ 85-86 D 9.604*-' 0 

107 08 *34
131,564*95 2.631*30 Vizcaya......................... 94-95 182.011 18.201*10 200.212*10 4.004*24

93-94 117.793*88 2.355*88 Z mora........................... 94-95 136.024*91 13.602*49 149.627*40 2.992*55
T ^ ñ T l 90-91

i v  í ’U  07C

177.861 195.647*10 3.912*94 Zaragoza........................ 94-95 252.182*71 25.218*27 277.400*98 5.548*02
X fifi H S! 94-95 140,802*39 14.080*24 154.882*63 3.097*65 Baleares......... ................ 93-94 181.806*39 18.180*64 199.987*03 3.999*79

9.344.459*48 934.445*95 10.278.905*43 205.578*11

Madrid 3 de Mayo de 1897.=El Director general, Antonio Molleda.=Tres de Mayo de mil ochocientos noventa y ^ete.=^Aprobado por S. M.==Navarro  R e v e r te r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio, referentes á personal, durante la primera 
quincena del mes de Abril último.

Abril 1.° Nombrando por el turno 3.° Oficial segun
do del Gobierno civil de Manila á D. Juan Mer, que es 
Oficial tercero del ramo de Hacienda en la Península.

Idem 2, Idem por traslación Oficial tercero del Ne
gociado de Contribuciones de la Intendencia general 
de Hacienda de Cuba á D. Luis Larra y Ossorio, que es 
Oficial tercero del Ministerio de Hacienda.

Idem 5. Concediendo seis meses de licencia para la 
Península al Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Aduana de la Habana D. Manuel Martínez de Velasco. 

Idem id. Aprobando la prórroga de un mes conce

dida por el^Gobernador general de Cuba á D. Hermi
nio Leiva para afianzarse y posesionarse del destino de 
Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de 
Hacienda de Puerto Príncipe (Cuba).

Idem id. Idem la prórroga de dos meses concedida 
por el Gobernador general á D. Abelardo Fernández 
Garay para afianzarse y posesionarse del destino de 
Contador de la Aduana de Sagua (Cuba).

Idem id. Concediendo la permuta de destino solici
tada por los Oficiales cuartos D. Antonio Molina, Vista 
dé la Aduana de Cárdenas, y  D. Pedro Albelda, del Go
bierno político militar de Isla de Negros Occidental 
(Filipinas). !

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Cuba de D. Anto
nio Cruz Conde, Oficial cuarto de la Intervención ge
neral.

Idem id. Confirmando el acuerdo del Gobernador 
general de Cuba, por el que dejó sin elfecto el nom
bramiento de D. Narciso Careases para la plaza de Ofi
cial quinto de la subalterna de Hacienda y  Aduana de 
Nuevitas.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino, de 
D. Carlos de Salas González para Oficial tercero.* Ad
ministrador de Hacienda de Sagua (Cuba).

Idem id. Confirmando el anticipo de cesantía de Don 
Narciso Manera, Oficial quinto, Celador del resguarda 
de la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem el nombramiento de D. José Suárez 
Cuenca para la plaza de Oficial quinto de la Adminis
tración Central de Contribuciones y Rentas de Puerto 
Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Juan 0 ‘Neilly y  Jiménez
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para la plaza de Oficial quinto de la Administración de 
Rentas y Aduanas de Arecibo (Puerto Rico).

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia que por enfermo y  para la Península concedió 
el Gobernador general de Filipinas á D. José Cisnerds, 
Oficial primero de la Intervención general.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
para la Península concedido por el Gobernador gene
ral de Filipinas á D. Antonio Benavides, Oficial tercero 
de la Tesorería central de Hacienda de Manila.

Idem id. Idem el id. de id. para id. concedido por 
el id. á D. Darío de la Revilla, Oficial pumero de la 
Dirección general de Administración civil de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de id. para id. concedido por 
el id. á D. Joaquín Sastrón de la Torre, Oficial cuarto 
de la Dirección de la Casa de Moneda de Manila. j

Idem id. Idem aprobando la «prórroga concedida 
por el Gobernador general de Filipinas para que pueda 
embarcarse, con dirección á la Península, á D. Antonio 
Conrado, Oficial segundo, cesante del Gobierno de llo 
cos Sur.

Idem id. Accediendo á la permuta solicitada por 
D. Emilio Coronado y  Romero, Oficial segundo de la 
Dirección general de Administración civil, y D. Joa
quín Mendoza Castaño, Oficial segundo del Gobierno 
civil de Albay.

Idem id. Aprobando la permuta concedida por el 
Gobernador general de Filipinas á D. Antonio García 
Palomar y D. Salvador Camino, Oficial quinto Inter
ventor de Hacienda de Maasin el primero, y  Oficial 
quinto de la Dirección de Administración civil el se
gundo.

Idem 6. Nombrando por el turno 3.° Oficial tercero 
de la Sección investigadora de la riqueza urbana de 
Cuba á D. Manuel Ibarra, que es Oficial cuarto en el I 
Ministerio de la Gobernación.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segundo 
de la Administración de Hacienda de Matanzas á Don 
Fermín Henríquez y Donoso, que es Oficial segundo en 
la Administración de la Habana.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Ramón Cal
vo y  Jiménez, que servía la anterior.

Idem 5. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Manuel María Barroso para Oficial Letrado del Con
sejo de administración de las islas Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Jacobo Monjardín para [ 
Oficial tercero del Consejo de administración de Filí- I 
pinas. I

Idem id. Idem el id. de D. José Martos 0 ‘Neale para I 
Fiscal del Tribunal local de lo Contencioso administra- I 
tivo de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Enrique López de Séneca 
para Oficial quinto de la Inspección de Beneficencia y 
Sanidad de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Rafael Millán para Ofi
cial quinto de la Dirección general de Administración 
civil de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Camilo Millán para Con
sejero Ponente del Consejo de administración de Fi
lipinas. I

Idem id. Idem el id. de D. Antonio Santisteban para 1 
segundo Jefe de la Secretaría del Gobierno general de 
Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Teodosio Pintado para 
Oficial quinto de la Dirección de la Casa de Moneda de 
Manila. I

Idem id. Idem el id. de D. Estanislao del Pan para 
Oficial quinto de la Tesorería Central de Hacienda de 
Manila.

Idem id. Idem el id. de D. Baldomero Argente para 
Oficial quinto de la Intervención general.

Idem id. Idem el id, de D. Andrés Sáinz de Robles 
para Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno gene
ral de Filipinas.

Idem id. Confirmando el cambio de destinos entre 
los Oficiales quinto D. Manuel Rávago y  D. Eusebio 
Aguilar, que prestan sus servicios como Interventor de 
la Administración delegada de Hacienda de Balaban el 
primero, y  en la de Catanduanes en igual cargo el se
gundo.

Idem 6. Nombrando por el turno 5.° Oficial cuarto I 
de la Intervención general á D. Ignacio López, Oficial I 
quinto cesante de la Península.'

Idem 15. Ampliando á seis meses la licencia que 
disfruta en la Península á D. Joaquín Sastrón de la 
Torre, Oficial cuarto ele la Dirección de la CaLa de Mo
neda de Manila.

 ADMINISTRACION CENTRAL
 M INISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTESDepósito Hidrográfico.

GRUPO 71—28 DE AB R IL  Í>E 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas a- la visibiH- 
aad de las luces están dadas desde el mar.

M A R  D E L  N O R TE  

H olanda.

Nueva boya en el Veregat (Zeegat van Zieriksee).

(Avis am  Navigateurs, núm. 681447. París, 6 A bril 1897.)

Nüm. 490, 1897.—Se ha fondeado en el Veregat una boya 
plana, marcada núm. 7 a, en 2m,6 de agua.

Situación aproximada: 51° 34' 1" N. ppr 9o 51' 2 " E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Cambios en el avalizamiento del Zandkreek 
(Zeegat van Zieriksee).

(Avis am Navigateurs, núm. 68/448. París, 6 A bril 1897.)

Núm. 491,1897.—Se han introducido las siguientes va
riaciones en el avalizamiento del Zandkreek:

1. Se ha fondeado en 4ra de agua una nueva boya cónica, 
marcada núm. 6 a.

Situación aproximada: 51° 32' 55'' N. por 9o 57' 06" E.
2.° Se ha fondeado en 3m,8 de agua una nueva boya plana, 

marcada núm. 5 a.
Situación aproximada: 51° 36' 26" N. por 9o 54' 34" E.

3. Se han fondeado o variado las boyas siguientes:
a) La boya cónica, núm. 3 a, fondeada en 3ra de aguar que

da en 51° 31' 40" N. por 9o 55' 16" E.
b) La boya cónica, num. 3 b, fondeada en 2® de agua, que

da en 51° 31' 49" N. por 9° 55' 27" E.
c) La boya cónica núm. 4, fondeada en 3m,4 de agua, que

da en 51° 31' 56" N. por 9° 55' 40" E.
di) La hoja plana num. 7, fondeada en 2ro,6 de agua, que

da en 51° 3F 41" N. por 9o 55' 05" E.
e) La boya plana núm. 7 a, fondeada en 4m,5 de agua, que

da en 51° 31' 53" N. por 9o 55' 16" E.
*/) Fa boya plana núm. 7 b, fondeada en 5m de agua, que

da en 51° 32' 4" N. por 9o 55' 32" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Nueva boya en el Schaar van Vicilbaard  
(Escalda oriental).

(Avis am Navigateurs, núm. 68¡449. París , 6 Abril 1897.)

Núm. 492, 1897.—En el Schaar van Vicilbaard (Zeegat 
le Zieriksee), se ha fondeado una boya sin número en 7m,2 de 
agua.

Situación aproximada: 51° 37' 25" N. por 10° 3' 33" E,

Carta núm. 44 de la sección II.

Cambios en el avalizamiento del eanal Engel 
(Escalda oriental).

(Ams am  Navigateurs, núm. 68¡450.París, 6 Abril 1897.)

Núm. 493, 1897.—Se han introducido las siguientes- va 
riaciones en el avalizamiento de este canal:

1.° Se ha colocado una nueva boya cónica, marcada nú- 
nero 1 a y fondeada en 7“ de agua, en 51*36' 51" N. por 10° 
i' 18" E.

2.° Se ha colocado una nueva boya cónica, marcada nú- 
nero I b  j  fondeada en 8“ de agua, en 51° 36' 35" 14. por 10° - 
V 24" E. |

3.° Se ha variado la boya cónica núm. 1, que queda ahora 
ondeada en 8m de agua, en 51° 37' 14"'N. por 10u'9&" 50" E..

Carta núm. 44 de la sección II.

M AR BÁLTICO1 

Dinam arca  (Matiegai)V •

Nueva luz en Aalborg en el Mmpiord (Parte  E.)

Bfterretmnger fo r  Sú/armie, núm- .13¡363. Copenhague, 1897.)

Núm. 494,1897.— El T.# de Abril de 1897 se Ira encei&dido 
ma luz en el muelle W . del nuevo-puerto de.Áaiborg. La luz,, 
\ne alcanza 10 millas, aparecerá , verde, cuando demora del : 
>. 64° W . al S. óIF W . (5U), y Jifa, r>ja, del S. 69° W . al S. 72* ! 
V. (3a). La luz se. enciende en una caseta de color oscuro;: 
sstá elevada 54 sobre el n ivel del mar y  2m,8 sobre el del 
nnelle.

Cuaderno de faros núm. 3 (2.a parte), pág. 134.

S u ec ia  (C os ía  S . )•

N uevas luces en Solvesborg.

(Avis am  Navi-ateurs, núm. 68/445. París, Abril 1897,)

Núm. 495, 1897.— Según aviso de Slokolmo, se van á en- ' 
cender en Solvesborg dos luces Jijas, blancas, La posterior, 1

elevada 9m,5 sobre el nivel del mar,: está situada en 56* V  W r  
N. por 20 47' 48" E. La anterior, elevada 8ra sobre el nstel 
del mar, está situada 115m al S. 53° W , de la posterior.

Estas luces se encenderán anualmen te desde el 1.° de Sep
tiembre al 30 de Abril cuando estén en la: mar los pescadores.

Cuaderno de faros núm. 3, (2.a parte), pág.. 162,

Golfo  de Botn ia (S u ec ia .)

Cambio en la  luz de Baleó en la roca G&sh&IIaa,

(Avis aux Navigateurs, mím. 68/446, París, A b r il 1897.)

Núm. 496, 1897.—Según a viso* de Stokolmo, la luz blanca 
con eclipses regulares que había en Balso se lúa sustííuído 
por una luz blanca con dos- eclipses rápidos (luz • *>8 seguidos 
de dos eclipses rápidos).

Cuaderno de faros núm. 3; (2.a parte), pág. 118.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Retirada de la boya del N. E. BreaJosr, entrada delA 
Sound de Port Boyal i

(Notice tt> Marimrs, núm. 11/230. WashimAm, 1897.)

Núm. 497, 1897.—La boya cónicrrroja EÚm»,. 2deFN . E . . 
Bienker, que* estaba fondeada en4m,5 dé agua en el canal S. E. 
del Sound dcPorfr Roya], se ha'suprimido. Está hora era- ytu 
inútil por su proximidad á la boya de eamnana-sít uad>v á -y*., 
cabié de aquélla, que marca el cruce áé das @n€lncioiiesi: de- 
HiltOn Head é IslatPárís.

Cúrta núm. 8B7 de la seccióir-IX.

ET Jefe, Félix  Bastarrkchev

GRUPO 72.-30 DE A B R IL . DE 1897"

En cuanto se recíba á bordo» este avis© deberá-m- •corregirse^ 
los planos, cartas-y derroteros correspondentes^

Las demoras son verdaderas, y las relativas é  la  visib ili- 
lad de lías luces están dadas desde el mar.

MAR DEL, NORTE

Cambios en 6i- avalizamiento debeanal "G-orisboAk 
(Escalda oriental).

(BericM ‘ aan Zeemrenden, núm. 57/436. E l Saya, 1897.)

Núm.. 498, 1897.—Se han'introducido las- siguientes v a - - 
ríaciones en la parte de este canal comprendida entre Go~ 
rishoekry Bergen.of Zoom.

1.u La boya cónica núm. 12 a-, quedk fondeada en 7®;2 de 
igua en 51° 31' 14" N. por 16* 21' 05'"E.

2.° La boya cónica núm. 14 a. queda fondeada em 2®,5 de 
igua en 51° 30''51" N. por 22' 44".

3ú La boya cónica núm. 12, queda fondeada en 5®,7 de. 
igua en 51a 3 ífi 12" N. por W* 20' 44" E-

4.u La boya cónica númi 14, queda fondonds, en' 2m,7 de 
igua en 51“ 3 F 0 4 " por 10" 22' 06" f t:

Carta númu 16 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO' DEL WMV.CE ■'

E  s i t io s  U'iiMos.

Límites dentro de los cuales se aplican los reglamentarios 
para aguas interiores*

(Notice- ¿O' Marimrs^. núm. 9/486. Wáskmoton, , 1897,)

Núm. 499,1897.—Según avis© del Gobierno dé los Ebta- 
ibs Unidos, los límites que se^ min el rn,ar de las aguas; in
feriores y dentro de las cuales, se aplican los reglam ente» es
peciales para ellas, son los seguientes:

P uerto Cutler (M a ine ). —La líneré-8. 47° Wúpor N , € IH,E.» 
^ue va de Long Poinf á punta Little River.

Bahías L it t le :  Machí a s,. Machías, Engliehman, G^tand- 
ler, Moosabec RsBac.h, bahías de Pee as an t’, , Na r r  a w agü s  
r Pjgeoín H i l l  (Maine).—Una línea tirada desde 1&punta 
IMMe> River hacia, el S. 52" W . hasta la parte? e x t e r w  de la 
roca Cid Man; desde equival S. 53“ 30" W . hasta la  y arte ex-, 
tenor de las Islas DonMe Shot; desde aquí al S, 63"' 30' W*. 
basta el faro de Moose. Peak; d<5.sde aquífal S. 52° W . hasta 
punta LittU Pornd; desdhaquí al S. 61“ W . hasta la. parte ex
terior de isla Orump, y desde aq^ií al S. 63“ W . hnsta el faro 
de la isla Petií M anmv.

Puertos d e l Maine, N ew  Hampsiíure y  M/^sáchusetts 
comprendidos entrei el faro de P e tit  Manan y cabo Aun.— 
Desde el faro de Petifc Manan la línea divisoria, corre a l S. 23* 
W . durante 26,5 millas hasta el faro, de la roca' Monnd Besert; 
luego aIS. 69° W ,  33,5 millas hasta el faro de Mmtinicus^ 
luego al S. 87° ~W. 20 millas hasta el faro de isla Monegan^ 
luego al S. 75o- W . 21 millas hasta la boy^ de silbato de isla 
Sequin; luego, al 8. 67° “W . 19 millas hasta la boy a de silbato 
Oíd Antomiy, fondeada al SE. de cabo Elmheih; luego al S..31* 
W . 28 millas hasta el faro de isla Boon; luego al 8. 33° \\r. 1SL 
millas hasta la valiza del arrecife Anderson, situada al E, 8. E, 
del faro de las islas Shoals; luego al 8. 4° E, 19.5 millas hasta, 
los faros de cabo Aun.

Los 'límites que regían hasta ahora en los puertos de Port- 
lañé y 'Kitlery en el estado del Maine, m  Pvrismoulk. m  el dé
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Nem Eampshire y de Nemburyport, Ipswich y Annisquam, en 
el estado de Massachusetts, quedan anulados.

P u e r t o  d e  B o s t o n . — La línea tirada desde la valiza de pun
ta Allerton Lacia el N. 14° E. hasta la hoya de silbato de 
Northern Grave; desde aquí hacia el N. 13a E. hasta la boya 
de campana de Outer Breaker (rocas Great Tigs): desde esta 
boya hacia el M. 47° 30' E. hasta la valiza de la roca ffalf- 
way, y desde aquí hacia el N. 46° E. hasta el faro de punta 
Eastern.

P u e r t o  d e  l a  b a h ía  d e  C a b o  C o d .— La línea S. 78° W, 
por N. 78° E, que une el faro de cabo Race con el faro de pun
ta Gnrmí (Plymonih).

SOUNDS DE NaNTUCKBT Y V1NEYARD, BAHIAS BüZZARDS Y 
N a i r a g a n s e t t  s o u n d  d e  i s l a  B l o c k  y  e n t r a d a  E. d e l  sq u n d  
d e  L o n g  I s l a n d .— La línea que partiendo de los faros de  
ühaihan'(Massachusetts) se dirige al S. 28® E. durante 6 mi
llas hasta la boya de silbato del N. E. Ckenal Sitie (Polloch 
MipJ; desde a q u í hacía el S. 6 o W. 11 millas hasta el faro flo
tante Great Round Shoal; desde aquí al S. 17° W . 7,5 millas 
hasta el faro de cabo Sankaty. Desde el extremo W, de isla 
Tuchermck la'línea corre hacia el N. 74° W . 5,5 millas hasta 
punta Wasque (isla Chappaquiddícl q* desde el faro Gay ffead 
(isla Mariha Vineyard) al B. 70° W. 35 millas hasta el faro si
tuado en el extremo S. E. de isla Block, y desde aquí al S. 
70° W. 15 millas hasta el faro de punta Montank extremo E. 
de Long Island

. , P u e r t o  d e  N e w  Y o r k . — La línea que va desde el faro de

. Navesink hacia el N. 44° E. hasta el faro flotante'* SeoÜmd; 
desde aquí á la boya, de silbato del canal Gcdmy y si la esta
ción de salvamento de punta Boekñway,

P u e r t o  d e  F i l a d e l f r  y  r a i t u  Di i m  aíii — l ,a  l in c a  q u e  
va desde cabo Hcnlopen hacia el N. Sil1"1 ¡39* IL ha t̂n, la boya

de silbato de South Shoal; desde aquí al N» 19° 30' E. hasta € 
faro de cafen May,

P u e r t o  d e  B a l t i m o r e  y  b a h í a  d e  C h e s  a p e a r e . — La líne? 
que va desde cabo ffenry hacia el N.' 61° 30' E. hasta la boys 
de silbato de la entrada exterior, y desde allí al N. 11° 30' E, 
hasta el faro de cabo Charles.

P u e r t o  d e  C h a r l e s t o n .  —Una línea que saliendo del faro 
flotante de Charleston va hacia el N. 51° W. hasta el malecón 
Norte; otra que saliendo del faro flotante va hacia el S. 46° 
W. hasta la boya de silbato de Charleston: desde allí hacia el 
S. 55° AV. hasta la boya de campana del canal principal de 
la entrada de Charleston y desde aquí hacia el AV. hasta isla 
Folty.

P u e r t o  d e  S a v a n n a h  y  s o u n d  d e  C a l i b o q u e .— D o s  líneas 
que partiendo de la boya de silbato de Tybec, van: la una, 
hacia el N. 32° W. hasta punta Braddock (isla Hilton Head}, 
pasando por la boya exterior del canal North Sluc: la otra, 
hacia el N. 89° AV. hasta isla Tybec.

S o i i n d s  d e  S a n  S im ó n  ( p u e r t o  d e  B r u n s w i c k )  y  S á i n t - A n -  

b r e w . — Una línea que arranca de un hotel situado en la pla
ya de San Simón 1.835m al N. 60° 30' E. del faro de San Si~ 
mtín y se dirige hacia el S. 53° E. hasta la boya de fuera de 
San Simón; desde aquí al S. I o E. hasta la boya de fuera del 
sound de Saint-Andrew, y desde aquí hacia el N. 88° 30' AV. 
hasta la costa de isla Little Cumberland.

B íg S a n  J u a n . — La línea que une el extremo exterior del 
malecón del Norte con el extremo exterior del malecón Sur.

Nota» Este aviso debe unirse á las instrucciones para to
mar los puertos de la costa E. de los Estados Unidos, publi
cadas por este Depósito.

El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  g en eral de la Deuda p ú b lic a .

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 22 del corriente, se ha celebrado en 
este diapara la adquisición y amortización de Deuda del Teso
ro, procedente del personal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 9 9 ‘90. 

p r o p o s i c i ó n  p r e s e n t a d a

Nominal.
INTERESADO

P esetas.

Cambio.
P esetas.

D. Tomás García López.....................  2.307*35 99 por 100

p r o p o s i c ió n  a d m it id a

N om inal. Cam bio.
INTERESADO  ̂ -

P e s e ta s . P ese tas .

Efectivo..

P e se ta s .

D. Tomás García López. 2.307*35 99 p. 100 2.284*28

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.

Madrid 30 de Abril de 1897. =  El Director general, A*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s   a u t o r i z a d a s  p o r  e l a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2  d e  M a y o  d e  1 8 9 7

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Dias.

n úo Pufra.. . .  . . . . . I > Párvulo.................. Sarampión.......................................... .............. Fuente del Berro, 11.J, xlipl 13'JL. S
a  n-niío no Va Ilesa 40 > » Casado.................. Tuberculosis..................................................... Virgen del Puerto, 7. 

Ribe a de Curtidores, 4.Y l '1 iA A T*Ofc'VVr TL1 'O' « unan. 2 » Párvulo........ ......... Idem meníngea................................................
E V jrs, jnanr* 'dk inb i1 1C1¡ It1*!! 1 CA TI — ^ 44 Soltero................... Idem pulmonar............................................... Hospital Provincial. 

Descalzas, 8."13 y-v 7|r»->| T 1 Mi 'H 1 :|rl /"ll É̂-ir’ a 1̂' tf* 1 ÍT, . _ m m, m m m, 69 > > Viudo..................... Insuficiencia mitral........................................
ni ■ it 'm y /"k a I /“» 'Oí k a  ̂ » 20 » Soltero................... Cardiopatia....................................................... Baluarte, 1.
irn'1! «n uní ITIÍ iPl T H l'A rt ~ 8 » Párvulo.................. Bronquitis capilar.......................................... Rodas, 11.
TT ni! •? ip. ni rhT*n, f-r aíl 7íl|P7 . . . . . .  . . . : » 3 » Idem....................... T JIdem................................................................... Fuente de la Teja, 2. 

Belén, 22.T./kn / i riT* Y"1 TT pi O _ . . . . . . . . . . . . > 13 > Idem....... ................ Idem......................................................... ..
fu? .n ahI-a "H lOt* nri i £* . . . . . .  . . . . . . . . . . 60 s> Casado................... Atelectasia pulmonar.................................... Carranza, 11.

76 » > Viudo..................... Pulmonía.......................................................... Hospital Provincial.
’T / , t "ni xr . . . . . . . . . 1 > Párvulo.................. Enteritis.................................................... Magallanes, 18. 

Salitre, 22 y 24.76 » Casado.................. Hemorragia cerebral......................................
46 > » Idem....................... Idem........................ .......................................... Bocángel, 10.

Pradera del Corregidor, 32. 
Hospital Provincial.

6 Párvulo......... Eclampsia.........................................................
i » » > »

» > > » Velázquez, 58. 
Ruiz, 15,> » >

2 > Párvulo.................. Sarampión................ .................................. Independencia. 2.
52 > Viuda..................... Fiebre tifoidea................................................. Hospital Provincial. 

Mor atines.88 > > Idem....................... Pulmonía grippal.......................................
A 'Tirtirt, r. 1 í «i üi ilh 11 Mi d . . . . . . . . . 23 » Casada............... Septicemia puerperal..................................... Gobernador, 25.
Ylí̂irfc,4-'1|1ínrfc| üf .lOurll 1 iRUi --. .La. .*, - a .* m - 58 Soltera................... Cáncer uterino........................................... Bravo Murillo, 139.

61 » Casada.................... Caquexia cancerosa....................................... Don Pedro, 7.
. üí ¡ru m, iTiTlii jpi, Ihi .pii . . . . . . . . . . 11 > » Soltera,.................. Endocarditis,................................................... Mesón de Paredes, 59.

1 » Párvulo.................. Bronquitis capilar........................................ Amparo, 99. 
Aguila, 28. 
Barquillo, 8. 
Lavspiés, 33.

78 » Viuda..................... Idem crónica............i ......................................
63 Casada................... Pulmonía...........................................................
89 » ¡ Viuda..................... Idem....................................................................

7 » Párvulo................ .. Coxalgia............................................................ Rodas, 15.
Á umAi d, 1 ii 'di 1 i iTto'tiiú.imi ifCünnr'  ̂ .a : 8 Idem....................... Meningitis........................................................ Madera Alta, 61.

: 1
Resumen por causas de l a s  defunciones.
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1 » ! 3
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i * y \ y 8 2 3 y 3 9 1 y 1 4 y 23 » 31
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fTl Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción  adm inistrativa que debe e je rc ita rse  en el régimen san itario  de i»  leg islación  v igente; y en este sentido, las enferm edades co a - 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sa n ita ria  con relación á las j>ersr,aas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de in fecto -co n tag io sas im plican  la  neoesidal. 
é s  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislam iento de las  personas y ¡desin fección ' de las m aterias contum aces y de las habitaciones d i los enferm os,

(%) E n  esta ca s illa  se con sign arán  las defunciones ocurridas por accidente, h o m ic id io , su icidio y ejecuciones de pena cap ita l.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s
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Madrid. 3 de M ajo da 1897.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

WkmtmMÍMm r < » l« it| w s  á  l a s  E ta ira s & a e io n e s  r e t o r i c a d a s  p o r  e l  A y ir a t ia m ie ia t o  d e  e s t o  C o r t e  e i  e l  d í a  S5 d e  M a y o  d é 'M H M V '

£ $ e l & o i ó x i  i o . c l i v i d ’u . a i l  d o  l a i s  i n l x t J i n ^ a i . o i o n . o B ®  '

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D  Julio A.urich..................... ............................................. .. 39 » > ............... Pulmonía g r ip p a l............................................ Re?atore® 9.9.
Pedro A g u ile lla ......................... ................................. .. 36 * > Tdp.m . Tnhp.-renloRÍ« ■nulmouQ.r__ ____________ Ros de Olano, 10.

Santa Prienda TITTila rín A rimarlas_____........................................... ........* 22 y ftnltfvro................... ídem
Jnaé Alvarfty___ 26 » y Tdftm I d e m ................................................................... TTnsrvitftl Provinefal ^
A rtnrn TTaruánrlay.......... .............. ............ ......................•■' 56 y Casado.................... Car din-natía................... ................................. »uvino Pastor, 17.

TTnsrvItal Prr»vir»piaA n a r» l ato T Ánp.7 40 > y V iu d o ................... Tnsnfíeip.neia mitra! . 1.
José Felíu y Codina.............. ............................................. 52 » y Casado............. Aun*iua, de -npp.hn Saúco, 9 

Jesús. 4.Ramón Uranadino.............................................................. 5 y Párvulo.................. T.ariuo-itis
Pa vmtann riam aín ...... .......... ............................................. 40 » y Casado............ Estenosis laríngea.................................... * .. Hnsnita.t ProvinieiaT
Eugenio ‘érez 61 » y Viudo...- ............... Enfisema pulmonar...................... .................. Tdem.
Hmíms narmp.nn 66 > » ídem PrnnenTvnenmnnía.............................  ........... Paseo dpi Cisnea 7
Arturo A rta lc jo .. .............................................................. 50 » y Casado....... i . . . . . Apoplejía serosa. 

Embolia eorp.bral
Fernández de los. Ríos. 4.

Eugenio Sagarzazu........ ..................................... 56 » y Soltero.................... Ceres. 4
Tnm R.msrío'np.’z.... ................................ ............ .............. » 4 y Párvulo................. M pu i u ti s Claudio Coello. 89.
R
Tí

á n rl p.7____ 1 y y ídem Tdpm__ A reo de Sa.nta. María 4 3
tcp rtü rp.íq 58 y y Casado . . .  . i . . Atavia lopomntrÍ7. ...........  ........................... Tres Peeés. 30.

V ícente de la Puerta. . . . .  ..................... .............. 1 y y Párvulo.................. Rannitismn Bravo Múrillov 60.
Ramón de la R iva ....................... .. 70 y y C asado.................. Uremia, Madera. 31.
fí«nfíünin Rnrlríorn Ay _ . ___________________ 79 y » V iudo........... Rpupp.tud......... . _________ Hosnital Provine-i al.o _ D Wofrk mnQA.nl i no. . __ 2> » > y y Silva, 46. 

Almansa. 11.ITAnTío NT-i o-rra a EAT*nqmHP7 . . . . .  . . _______. . . 29 y » Casada,. Tiihereulosis nulmonar. .
Vír*tnriana Marauóu » 4 » Párvulo. . Idem mesputeriea, Embajadores, 97. 

Corredera haia. 20Monnulo rio AT*QTTrln 44 » y Viuda...................... Triem intestinal
TAítIj'»TPQ SfiTmrPT’P 71 » y Idem Care.innma, ulcerado Madera, 28. ' 

Habana, 28. 
San TiOr«nzo

17(Jl01t5b lOPlli jJCl c . , 
1VÍ on ti i  orr 77 y y Casada. . . Cáneer uterino(i Ui. v JLi ' > IX >

Aian*olQ I r\r\arr 48 y Idem Tnsufieieneia valvular.................................... . 19.
Toíi V\p1 rrñTI79lP7 60 > " y Viuda . . , Hipertrofia cardíaca 

Rronnuitis eanilar .
T,ónez de Hovos. 16.

TA/̂ 1 /-\T*aci T ínQ̂ PG » » 20 Párvulo, . Mancebos, 6. 
Libertad, 26. 
Atoeha. 115.

- !-5-
Ptí̂ -xrpf nn A Mrmnz 55 » y Casada. . Broneonueum onía.... ................................
T>ti43y*o TVT/dí*no 67 y y Viuda... Tdem

Tütt.irloo » 9 y Párvulo . Meningitis-..............  ...................................... _ Ventosa . 3.
‘O « 4 - nío Tom-nmnn 1 » Idem Tdem Paeítieo. 25. ,JLliO (y O 1 úii 1 <T ITXíAíJL Xi.±iAf J
Tn o n «í Privitnh^l 2 » » ídem Idem. ...................................... ............................ Santa, Enoraeia. 52.«J IJ dUd vjl IrjlUUdl • •
IV/fr* Y»í n o T5o 1*Vif\C*a 1 y y Idem Id em ....................................... ............................ San Millán. 2.li i n. 
T>*t

L 1 110 J
T ' 60 y y Casada... . . . . . . . Paraplegía............................ ......................... .. Méndey. Alvaro. 67 v 69.

A  ti o A  ̂n »n 7 1 » y Párvulo . . Eclampsia .......................................................... Carmen . 22. '.¡i
TT110y*í0 i ! y 1 y Idem Atrensia,............................................................. Méndez Alvaro. 14.<xi ict 1
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 4 de Mayo da 1897.=s¿El Subsecretario, Marqués del Vadillo. f -

(1) Se ha adoptado esta clasifleación atendiendo & la aeciSm aáministratÍYa qna debe ejerpitarse en el régim«a sanitario de la legislación aigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación é las personas y a las cosas de án uso; así pomo las del grupo de infecto-contagiosas implican sa aecasiaa& 
4® ejecutar las disposiciones establecidas sobré aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de ías habitaciones de los enfermos®

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitaL
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de • 0 de Murzo 
Me 1897, esta Bisección general ha señalado el día 24 de! próxi
mo ínes de dnn.lo, á la 'ana de la terde., para la adjudicación 
en pública -subasta de los acopios del proyecto redactado en 
elaetual año económico para coirser v^cJon de la carretera de 
Madrid á Portugal, provincia de Toledo, m y o  presupuesto de 
«Hmtrata es de 18-.5S2 pesetas 25 céntimos.

La sñba sta se'celebrará en los términos prevenidos por la 
tSnstrucCióm de 11 de Septiembre de 188®, en Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, siteiada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, Hallándose &e manifiesto, 
para con.ocim.iento del publico, el ^presupuesto, condiciones y  
p l a n o s  correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia deíbledo.

Se ad m itirán  proposiciones -en ¿l Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomente,, en'las horas hábiles de ofi
cina , desde el día de la fecha ha sta Fas cinco de la tarde del 
diaT 9 de Junio próximo, y en t odas los Gobiernos civiles de 
Itó P en ín su la , en los mismos di? ,sy).'horas.

Las proposiciones se preser varán en pliegos cerrados, en 
'papel sellado'de la clase 12.a, * arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garan tía  ¡para tomar parte e¡n la subasta será de 19® pese
r a s  en. metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo^ue les 
^ stá  asignado por las respecf ivas disposiciones vigentes; de
b ien do’acompañarse á cada y diego el documento que acredite 
i haber real irado el depósito d el medo ¡que previene la  referida 
-Instrucción.

En él caso de que resulten é m  ó más proposiciones igua- 
Jles, se: procederá en el acto á m  sorteo entre las mismas.

M adrid 19 de Abril de 189'7-— El B r ecfcor general, E. Or- 
*dóñez.

DJN. N. vecino de según ecitah  personal núm.
-■enterádo del anuncio piibi icudo ron le cha .. ,, de "último

y  dela^ condici nes y  raqui sites qiuue exigen para la adju-
- dicación en pública eubnstti (le los utopias del proyecto re- 
■ dactalo en el actual año t coiinniico para conserv cion de

- la carretera < Je Madrid a P odnsgal, 1 f  reivincia de Toledo, se 
compromete á tomar áisu cíirgo la -cución de los mismos, 
comestricta sujeción á ’Ios expresados requisitos y condicio
nes, por te cantidad d e .....

(Aquí la proposición qu«i se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente él Jipo fijado; pero advirtiendo-que será 
desechaéaúoda propuesta e n que. nou;e exprese determinada
mente te?cantidad,'en pesíítae y céntimos, escrita en letra, 
por la q&eue compromete ell proponíate á la ejecución de las 
-abras, asÍKEomo tote-aquell a n n q u e se añada -alguna cláu
sula.)

ffFec ha y  firnm del propínente.)

En "táMud <fe de dispueisto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897.,esta Oirecéi-ón-geneual ha señalado el día 24 del próxi
mo mes? de Jimio, a lau n a  de te tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de: los acopios dél proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 

' Puente DfJvín á Méntriila, provincia de Toledo., cuyo presu
puesto de co ntratabes de 10.039¡pesetas 30 céntimos,

La subasta se celebrará en tes términos prevenidos por la 
Instrucción de TI ¡de Septiembre de ;1'886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ofcas públicas, situada en el local que 
ocupa el M i misterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento d el publico, él presupuesto, condiciones y 
planosACoiresipondientes ien dieko^Ministerio y en el Gobierno 
■civil de la  prwimcia, dé:T oledo.

Se admitirán preposiciones en  él Negociado icorrespon- 
.diente del fim isterm úe Fomente, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha k&staílas cinco de la tarde del 
día 19:de Junio próximo., y en todos los Gobiernos-civiles de 

¡ la Pénensela, en Jos^Giisnaos días y-horas.
Las preposiéienesrse presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase'J2.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y tac ntidad.queha de consignarse previamente como 

. garantía; para tomar,parte en la subasta será de 110 pese- 
‘ tas en-metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por fias -respectivas disposiciones vigentes.; 
debiendo-acompañar se. á caída pliego-éldocume uto qfne acre- 
<dite haber1 realizado eL depósito del modo que previene la re-
- ferida In-etruccióm.

En el caso de que -resulten dos é m ás proposiciones igua
les, se pmeederá en eLacto á un sorteo-entre las mismas.

Madrid’EJ de AibríLde118®7.=E1 Dteectongeneral* E. Gr- ■ 
»dd£ez.

m o d e lo  d e  p ro p o s ic io n  j

D. N. N^svecino 4e según cédula,personal núm. ;
-enterado deLanuncío^uMícado con iecha ,...,, d e  último 1
J  de las condiciones y  requisitos que se,exigen para la adju
dicación en -pública subasta dejos acopios del proyecte re

dactado en el actual a&o.ecajnónaíco pam  conservación de Ja 
-carretera de Puente Calvin di Mántrida, (provincia de Toledo, 
¿se compromete k tomar -á su cargoia ejecracíón de lm  mismos., 
con estricta su cc ió n  á Jos .expresados requícítos y  isondi- 
ciones, per la cantidad de

(Aquí la propos icíón <pue.se haga, admitiendo ó mejoran- ¡ 
do lisa y  lian a m elle  el tipo ¡fijado; pero advirtiendo fu e  será = 
desechada toda propuesta en, que no se exprese determinada- : 
mente la cantidad, ¿ n  pesetas y céntimos, escrita en letra, por ¡ 
la que ¡se ¡compromete el p o p o ien te  á  la elocución <de las 
obras, ;&sñcesno toda aquella en que se añada alguna .cláu
sula.) 1

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo «dispuesto m x  Real orden de de Marzo 
4e .l8974 esta Dirección gemeral ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á ia n&ia de la ffearde, para la adjudicación 
en pública subasta^de los acopios del proyecto redactado en 
el actual &ño económico para conservación de la carretera de 
uuesta de te Edna á Toledo, provincia de Toledo, cuyo presu
puesto de contrata es de L4,9*,79 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de l i  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección gene ral de Obras públicas, situada en el local que 
3eupa el Ministerio ae Fomento, hallándose de manifiesto, 
w a  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
gívíJ á§ la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de te fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobfernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de te clase 12.% arreglándose al adjunto mo
delo-, y 1a cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para temar parte en la subasta será de 150 pese- 

■ tas en metálico, ó en efectes de la Deuda pública al tipo que 
•les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene ia refe
rida instrucción.

I n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
ddñez.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en  el actual año económico para conservación de la 
carretera de Cuesta de la Reina á Toledo, provincia de Tole
do, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula,.) :

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año ec mómico para conservación de la 
carretera de Talavera á la de Navahermosa á Logrosán, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.012 
pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modeló, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
doñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha   d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Talavera á la de Navahermosa á Logrosán, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real -orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en ¡pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual ano económico para conservación de la ca
rretera de Avila á Talavera, provincia de Toledo, cuyo presu
puesto de ©ontrata es de 10.007 pesetas 76 céntimos.

La subastare celebrará en los términos prevenidos por la 
Instmccióm de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa .el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
pamc^mocimieiíto del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ il ¿de la (provincia de Toledo.

Se admitirán ^proposiciones en el Negociado correspon
dente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, dfegde ei día de 1a fecha hasta las cinco de la tarde 
leí día 19 áe Junio próximo, y  en todos los Gobiernos civiles 
te la Península, en  Jos mtemos días y horas..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
)apel sellado de la ¿dase 12.% ar reglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que h a  de ooLisignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese- 
as en metálico ó  en afectos de la Deuda pública al tipo que 
es está asignado por las respectiv as disposiciones vigentes; 
ebiendo acompañarse ácada pliego  el documento que aere- 
.ite haber realizado el depósito del jmodo que previene la re-, 
3rída Instrucción. 1

En el cáso de que resulten», dos ó mús proposiciones igua- 
js , se procederá en el acto á un sorteo eiitre las mismas.

Madrid 19 de Abril dé 1897.T -E l Director general, JE. Or- ■ 
óñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  f
enterado del anuncio publicado con fecha ...... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Avila á Talavera, provincia de Toledo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marza 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del; 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Colmenar de Oreja á la de Toledo á Ciudad 
Real, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es, 
de 15.003 pesetas 47 céntimosv

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la, 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qun 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19* 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  última
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los ácopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Colmenar de Oreja á la de Toledo á Ciudad Real* 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la  
ejécución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determin da- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, está Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactada 
en el actual año económico para conservación de la carretera, 
de Orgaz á Horcajo de Santiago, provincia de Toledo, cuya 
presupuesto de contrata es de 14.992 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco déla tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debienda 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D.. N- N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  última
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en  el actual año económico para conservación de la 
carretera de Orgaz á Horcajo de Santiago, provincia de Tole
do, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en  que no se exprese determinada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha, señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Tembleque á Quintanar de la Orden, prov ncia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata «es de 14.906 pesetas 53 cén
timos.

Ha subasta se celebr ará en los términos prevenidos por la 
instrucción, de 11 de Septiembre 4e 1886, en Madrid, ante la 
^Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
¿ncupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
ípara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos ̂ correspondientes, esa dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil d© la, provincia de Toled®.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la {«echa hasta las cinco de la tarde del 
día 1*9 de Junio próximo, y en toáoslos Gobiernos civiles de 
la Península, en los misinos días y horas.

CLas proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase T2.a, arreglándose al adjunto mo
j e ]  o , y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
•en metálico oven efectos de la Deuda-pública al tipo que les 

'«eriá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á'cada pliego el documento que acredite 
iliaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
i-instrucción.

En el caso de que'resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. NLN., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y  de las ̂ condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Tembleque á Quintana de la Orden, provincia 
de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijádo; pero advirtiendo que será 
deseéhad < toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente á la ejecución de las 

. obras, así come'toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata es de 19.982 pesetas 40 céntimos.

L > subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
■ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde él día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
fdel día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
<de la-Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papél sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte,en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado él depósito úel modo que previene la referida 
Instrucción.

En él caso de, que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1€97.=E1 Director general, E. Or- 
áóñez.

Modelo de proposición.

¡D. N. FL, vecino d e  , ^según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  últime
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en ¿pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en ,el actual año económico para conservación de lt 
carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Toledo, se com 
promete átom ar á su cargo la ejecución de los mismos, coi 
estricta sujeción á les expresados requisitos y  condiciones 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente él tipo fijad©; pero advirtiendo que ser? 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

> mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á ta ejecución de la¡ 
-obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
su la.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuo&to por Real orden de 10 de Marzc 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 dej 
-próximo mes de Junio, á la  una de la tarde, para la adjudi 
nación en pública subasta »ie los acopios del proyecto reda^ 
itado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Tarancón á Santa Cruz de la Zarza, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.004 pesetas 52 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de .Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ¡hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Go
bierno civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta- las cinco de la tarde del

día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á c da pliego el do«umento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instruc ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Dr
il dóñez.

1 Modelo de proposición.

| D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
; enterado del anuncio publicado con fecha  d e  últime

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Tarancón á Santa Cruz de la Zarza, provincia de 
Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 

■; condiciones, por la cantidad d e .....
j (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
1 do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
| desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
í mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
\ por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
| las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
| cláusula.)
I (Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

De acuerdo con lo informado por la Junta facultativa de 
Minas; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha acordado aprobar el adjunto Reglamento 
para la Escuela de Capataces de Minas de Almadén, formu
lado por la Escuela especial de Ingenieros del ramo.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1897.=E1 Director general, 
M. Quiroga.=Sr. Director de la Escueía especial de Ingenie
ros de Minas.

REGLAMENTO
PARA LA

ESCUELA DE CAPATACES DE MINAS DE ALMADÉN

TÍTULO PRIM ERO
I

! OBJETO DE LA ESCUELA Y  DE LA ENSEÑANZA

Artículo 1 0 La Escuela de Capataces de Min^s de Alma
dén tiene por objeto dar la enseñanza necesaria para formar 
Capataces de Minas.

Art. 2.° Constituirán la enseñanza de la Escuela:
1.® Las lecciones orales y de Dibujo dadas por los Profe

sores.
2.° Los ejercicios gráficos y prácticos que exigen estas 

lecciones.
3.° El estudió de los minerales y rocas que constituyen 

i las colecciones formadas de los más frecuentes que se encuen- 
I tran en los criaderos españoles.
I 4.° El levantamiento de planos topográficos y de minas,
í 5.° Las visitas y prácticas en las minas, hornos de cal-
| cinación y diferentes talleres y máquinas de este Estableci- 
: miento.
I Art. 3.° La enseñanza de la Escuela se dará en tres años,
¡ y corresponderán las materias y número de lecciones soma
lí nales que á continuación se expresan:
¡ Primer año. Aritmética, Algebra elemental y Geometría,
1 cuatro lecciones semanales.—Nociones de Física y Química, 
I dos lecciones.
! Segundo año. Elementos de Trigonometría plana y de To-
I pografía, dos lecciones.-—Mineralogía y nociones de Geología, 
f dos lecciones.—Estudio práctico de ensayo de los minerales 
| más comunes, una lección.—Dibujo lineal, lección alterna.
| Tercer año. Laboreo de Minas, dos lecciones.—Nociones
j elementales de Mecánica y Construcción, una lección.—No-
i ciones generales de Metalurgia y su aplicación al hierro. 
j plomo, plata y azogue, dos lecciones.—Dibujo de lavado, lee- 
¡ ción alterna.
I Las prácticas de la enseñanza consistirán, para el primei 
" año, en la resolución de problemas y ejercicios referentes é 
l las teorías en él estudiadas; para el segundo, en el maneje 
\ de aparatos de Topografía y levantamiento de planos del ex-
• terior, reconocimiento de minerales y rocas y prácticas de ba- 
: rreno; y para el tercero, en visitas de talleres y de minas 
\ práctic s de entibación y fortificación con mampostería, le- 
> vantamiento de planos interiores y manejo de máquinas.
S Art. 4.'° La extensión en que han de estudiarse las mate
f  rms enumeradas en el anterior artículo se fijará detallada- 
jj mente en los correspondientes programas, que tendrán que 
l ser aprobados por la Junta de Profesores de la Escuela espe 
I cial de Ingenieros de Minas.
f Art. 5.® Los cursos orales principiarán el día 1.° de Octu
* bre y terminarán el 31 de Mayo siguiente. Los ejercicios grá 

ñcos y prácticos y las visitas á las minas, talleres y máqui 
ñas podrán tener lugar simultáneamente, y también durant 
<el verano, según lo permita la índole de cada asignatura.

Art. 6.° La Junta de Profesores señalará para cada curs< 
las horas correspondientes á las diversas clases, ateniéndose 
á lo dispuesto en el art. 3 .#, y procurando que en lo posibl 
$ean compatibles coo. las ocupaciones de los obreros del Es- 
¿ablaeimiento.

| TÍTULO II

[ DEL PERSONAL Y  MATERIAL DE LA ESCUELA

i Art. 7.*® El personal de la Escuela lo formarán:
Un Director, que lo será el que desempeñe este cargo en la 

Escuela especial de Ingenieros de Minas. ,
Tres Profesores Ingenieros del Cuerpo.

Un Oficial de mina ó Maestro de obras del Estableci
miento.

Un Conserje.
Art. 8.® Los tres Profesores y el Oficial de minas tendrán 

una gratificación, que se consignará en los presupuestos del 
Estado. El Profesor de más categoría en el Cuerpo será el 
Subdirector de la Escuela. El que le siga en categoría será Bi
bliotecario; y el más moderno ejercerá las funciones de Se
cretario.

Los tres reunidos constituirán una Junta, que se convo
cará cuando lo acuerde el Subdirector.

Art. 9.° El material de la Escuela se compondrá:
1.° Del mobiliario.
2.° De la Biblioteca y colecciones de planos y dibujos.
3.° De las colecciones de minerales y rocas, modelos, ins

trumentos, aparatos y útiles que exija la enseñanza.

TÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES Y  ATRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LA  
ESCUELA

Art. 10. Corresponde al Subdirector de la Escuela, en re
presentación del Director Jefe de la misma:

1.° Cuidar de la exacta observancia del reglamento y del 
cumplimiento de las órdenes que reciba del Director.

2.° Dictar por sí la- órdenes é instrucciones que sean con
ducentes á la conservación del buen régimen y disciplina de 
la Escuela. r

3.° Proponer al Director cuanto estime oportuno al régi
men ordinario, incidentes que ocurran y mejoras que puedan 
introducirse en la enseñanza.

i DE LOS PROFESORES

I- Art. 11. Los Profesores serán nombrados por la Superio
ridad, á propuesta del Director de la Escuela, y entre los In
genieros del Cuerpo que se hallen destinados en el Estableci
miento.

Art. 12. La enseñanza se distribuirá entre los tres Profe
sores de la manera siguiente:

Un Profesor para Aritmética, Algebra element al y Geo
metría, elementos de Trigonometría plana y de Topografía.

Otro para nociones de Física y Química, Mineralogía y 
nociones de Geología, estudio práctico de ensayo de los mi
nerales más comunes y Dibujo lineal.

Y un tercero para laboreo de minas, nociones elementales 
de Mecánica y construcción, nociones generales de Metalur
gia y su aplicación al hierro, plomo, plata y azogue, y Dibu
jo topográfico y de lavado, 

j Art. 13. Las prácticas del concurso de talleres y de forti- 
} ficación estarán á cargo del Oficial de minas ó Maestro de 
■ obr s encargado, bajo la inspección de los Profesores de las 

asignaturas correspondientes, los cuales tendrán también á 
su cargo los demás ejercicios gráficos y prácticos de las 
mismas.

t Art. 14. Las obligaciones de los Profesores son:
í 1.° Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo

á los programas aprobados, 
í 2.° Auxiliar al Subdirector en cuanto concierne al mejor

régimen y disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes 
que dicte para este fin, y proponiéndole lo que crean más 
conveniente para mejorar la enseñanza.

( DEL CONSERJE

Art. 15. El Conserje será nombrado por la Superioridad, á 
propuesta del Director de la Escuela, y disfrutará el sueldo 
que se consignará en los presupuestos del Estado.

Será responsable de la custodia de la Escuela y de su ma
terial, del cual se hará cargo mediante inventario duplicado, 
del que conservará una copia firmada con el Secretario y au
torizada por el Subdirector.

Será también depositario el Conserje de las cantidades que 
se cobren con cargo al material de la Escuela.

Art. 16. Será además obligación del Conserje:
1.a Cuidar del aseo y arreglo de todas las dependencias.
2.° Hacer las compras de los objetos que deban adquirirse 

para el servicio de la Escuela, previa orden del Subdirector.
3.° Cumplir cuantas órdenes se le comuniquen por los 

Profesores relativas al servicio de la misma Escuela.

TÍTULO IV

DE LA EN SE Ñ AN ZA

Art. 17. La admisión de los alumnos tendrá lugar todos 
los años, siempre que hayan cumplido los requisitos que se 
indican en el artículo siguiente, antes del día 30 de Sep
tiembre.

Art. 18. Para ser admitido en la Escuela se necesitará 
únicamente que el candidato lo solicite del Subdirector, acre
ditando por certificado del Registro civil que ha cumplido 
diez y seis años de edad, y sufrir ante los Profesores de la 
misma un examen de Lectura y Escritura ai dictado y de ele
mentos de Gramática castellana y de Geografía.

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

Art. 19. Los alumnos tendrán obligación de asistir á las 
clases á las horas que se les señalen, y estar en ellas cuando 
el Profesor respectivo dé principio á la lección. ^

El Profesor pasará lista, y tan sólo se tolerara al alumno 
la tardanza de cinco minutos, pasados los cuales se le anota
rá una falta de puntualidad, aunque el alumno entre después 
en clase. Estas faltas se contarán como cuartos de taita de

Una vez empezada la clase, no podrá el alumno salir de 
ella sin permiso del Profesor respectivo, el cual podra conce
dérsele por justa causa.

Art. 20. L o s  alumnos estarán sujetos á castigos discipli
narios cuando cometan faltas de subordinación.

Se reputará por falta de subordinación la desobediencia á 
los Profesores, la infracción de las reglas establecidas para el 
buen régimen y aprovechamiento de las clases, las respuestas 
ofensivas por la esencia ó el modo con que se dieren, y todas 
las palabras y actos contrarios á la disciplina de la Es-

• cuela.
Art. 21. Las faltas se corregirán, según su mayor ó me-

• ñor gravedad:
1.° Con reprensión privada ó pública.
2.° Con anotación de un número de faltas de orden, que no 

podrá exceder de cinco cada vez.
3.® Con pérdida de curso.
4.° Con expulsión déla Escuela.
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Art. 22. ' El primer castigo podrá ser impuesto por cual

quiera de los Profesores.
El segundo j  tercero, por los tres reunidos en Junta.
El cuarto, por el Director, á propuesta de esta m isma Jun

ta, y oyendo á la de Profesores de la Escuela especial de In
genieros de Minas.

Art. 23. El alumno que reúna diez faltas de orden en un 
mismo curso n o , podrá sufrir examen de ninguna materia 
hasta el mes de Septiembre. . .

DEL .RÉGIMEN D E . LA. ENSEÑANZA Y DE LOS DERECHOS 
' DE LOS ALUMNOS

Art. 24. Para cursar el primer año basta haber sido apro
bado en el examen de ingreso.

Para cursar el segundo ó tercero es prechr Inler ganado 
respectivamente el primero y segundo.

Para gan r un año es preciso haber sido aprobado en to
das las asignaturas que lo constituyan.

Art. 25. Los alumnos que hubiesen hecho más de cinco 
faltas sin justific eidn, ó más de veinte justificadas, en una 
asignatura, no serán admitidos á examen de ella en ninguna 
de Jas dos épocas.

Para justificar las faltas será preciso que presenten los 
documentos que les exija la Junta de Profesores.

Art. 26. El alumno que pierda dos veces un mismo curso 
será expulsado de la Escuela.

Cuando un alumno repita curso por cualquier motivo, 
tendrá obligación de asistir á las clases que no haya ganado.

Art. 27. Los exámenes se verificarán únicamente en los 
meses de Junio y Septiembre.

Cada ejercicio de examen no podrá comprender más ma
terias que las que contenga una asignatura: los trabajos 
gráficos y prácticos serán también objeto de otro examen.

Los que se examinen en Junio y no fueren aprobados, tie
nen derecho a repetirle en Septiembre; pero los que mwm des
aprobados en Septiembre no pueden volver á sufrirle hasta 
Junio del año siguiente.,

Los exámenes se verificarán ante  un Tribunal compuesto 
por los tres Profesores de la Escuela, sushtuilile uno de éstos, 
caso de que no pueda asistir ,  por otro Ingeniero del Cuerpo 
nom brado por el Director fncultniiun de3 Establecimiento mi 
mero de A lm adén entre los ln gen i uros residentes en Ja loca
lidad.

Art. 28. Terminados los exámenes ele una  asignatura, 
procederá el Tribunal a hacer la calificación de Aprobado, ó 
Desaprobad1», extendiéndose su correspondiente neta. Los 
que durante un ejercicio se hubieren retirado sin terminarlo, 
se consideraran Desaprobados.

Terminados los exámenes de Septiembre, procederá la 
Junta de Profesores á la clasificación y calificación de los 
alumnos, votando sucesivamente entredós que hayan ganado 
cada curso los que han de ocupar el primero, segundo y de
más puestos consecutivos, y quedando elegidos los que ob
tengan mayoría de votos.

Si ninguno los tuviere, decidirá la suerte.
Una vez hecha la clasificación de los alumnos, se procede

rá á su calificación con las notas de «Bueno», «Muy bueno» 
ó «Sobresaliente»; aplicando á cada uno de aquéllos, por el 
orden en que hubiese sido colocado, la nota á que se haya he
cho acreedor.

Los alumnos que hayan de cursar nuevamente un ano 
figurarán al final de la lista correspondiente por el orden en 
que ya estuviesen colocados»

Art. 29. Los alumnos de tercer año que hubiesen sido 
aprobados en to los los exámenes de fin de curso, estarán su
jetos á la clasificación de final de carrera, la cual se hará por 
la Junta de Profesores, conforme á lo expuesto en el artículo 
anterior.

Se tendrán en cuenta la conducta, aptitud, aprovecha
miento y notas de cada alumno durante su permanencia en 
la Escuela.

Art. 30. Esta aprobación les da derecho al título de Capa
taz de Minas.

Art. 31. Este título dará derecho al ingreso en los ramos 
de entibación y destilación, y asimismo á poder optar á las 
plazas de Oficiales en los talleres de reparación de máquinas, 
herrería ó carpintería; y, por último, á las de Maestros de 
obras del Establecimiento de Almadén en la forma y con su
jeción á Lis reglas¡ establecidas en el mismo.

■ ‘ 'TÍTULO Y

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 32. Las dudas que ocurran en la aplicación de este 
Reglamento» sobre el personal se resolverán por el Director

de la Escinda especial de Ingenieros de Minas; .sobre los de
más extremos, por k  Junta de Profesores de la misma.

Art. 33. Quedan derogadas todas las disposiciones sobre 
la materia dictadas con anterioridad á la publicación de este 
Rtglam tnto."

Aprobado por Real orden de 27 de Abril de 1897.=E1 Di
rector general, M. Quiroga.

Negociado de Industria y  R egistro de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

R e l a c ió n  d e  l a s  c o n c e s io n e s  d e  p a t e n t e s  q u e  h a n  sid o
DECLARADAS CADUCADAS Y ANULADAS DURANTE LOS MESES
d e  E n e r o , F e b r e r o  y  M a r z o  d e  1897 (1).
Expediente núm. 17.189. Mr. Gfasper P. Warner.
Patente de invención por veinte años por una traviesa 

metálica provista de placas depresión, que sirven de contra
tuercas para asegurar los raiis en las vías férreas.

Expedida en 22 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.195. D. Miguel Arriaga.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos de los mapas.
Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26

' de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.203.  ̂ Los Sres. Pons y Salom.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial calzado brodequín con caña, pala y trasero ó talo
nera, formados por una sola pieza..

Expedida en 25 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de. 1897.
Expediente núm. 17.214. : Mres. Francisco Prelli y Barto- 

lomeo Demo.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para curtir las pieles de un modo rápido.
Expedida en,25 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.219. Sres. P. Pombia y Compañía. 
Patente de invención por veinte anos por un mecanismo 

para pianos de manubrio que permite la existencia de tecla
do, al objeto de que puedan ser tocados á voluntad manual ó 
mecánicamente.

Expedida en 20 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.242. D. Antonio Atanasio Agüero. 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los aparatos para vistas panorámicas.
Expedida en 22 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de 1897..
Expediente núm. 17.245. Mr. Frederich Walter Vabodem. 
Patente de invención por veinte años por un explosivo 

perfeccionado.
Expedida en 25 de Junio de 1895.
Caducada oor falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.257. Mr. Guillermo Ropert.
Patente de invención por veinte, años por un aparato para 

retener automáticamente lo - vagones en las jaulas, platafor
mas ú otros artefactos móviles,.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.259. D. Joaquín Casas Góvez.
Patente de invención por cinco años por el procedimien

to de fabricación de tejidos formando listas ó dibujos per
chados.

Expedida en 27 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad.en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.260. Sres. Gramunt y Canalias.
Patente de invención por cinco años por un procedi

miento para la fabricación del tejido denominado tela de 
Yichy.

(1) Véase la Gacbta de-ayer. ■■

Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segmnda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.261. Sr. Schmit.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

y aparato para la producción de una mezcla de carbón en 
polvo y aire para hogares.

Expedida en 22 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.262. D. Otto Graeff.
Patente de invención por veinte años por un aparato con 

guía corredera para ha cer cigarros.
Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.274. D. Jo.sé Francisco de Navarro* 
Patente de invención por veinte anos por perfeccionamien

tos en aparatos relacionados con la combustión de sustan
cias qmpleadas en la fabricación de cemento, cales hidráuli
cas y materias similares, y para obtener de ella productos 
secundarios ó de desecho.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.275. The Wood International Oíga- 

rrete Machine Company.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas de elaborar cigarrillos.
Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.280. D. A. G. A. Vial de Kerdec 

Cheny.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de máquina-prensa tipográfica plana Universal, sistema 
Kerdec.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por.falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.284. Thomas Hervett.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas heladoras.
Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.326. D. Gerardo Urankuen.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de vías metálicas para colocarlas sobre carreteras, cami
nos y rondas, á fin de facilitar el paso de carruajes de todas 
clases.

Expedida en 25 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.428. D. Luis Serra Ferrando.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial, que consiste en una pasta compuesta de grasa ani
mal y vegetal para la limpieza, conservación y crecimiento 
de los cascos de las caballerías, denominada pasta Ferrando. 

Expedida en 19 de Junio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Marzo de 1897.
Expediente núm. 17.823. La razón social Catalá y F on - 

tanet.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

destinada á la confección de bovinas de papel para la elabo
ración de cigarrillos mecánicos.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de práctica en 12 de Marzo de 1897.

Expediente núm. 18.445. D. Pablo Jové Pons.
Patente de invención por veinte años por un procedimiento 

industrial de tintas á dos, tres, cuatro ó más colores, hilos 
de algodón determinando longitudes diversas con estos colo
res, y en cada hilo, por medio .de la inmersión del algodon en 
baño á la ebullición, que aplicados los hilos á la fabricación 
de tejidos, produzcan en éstos la variedad de dibujos que se¡ 
desean.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Anulada por sentencia de los Tribunales ordinarios.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y  

58 de la ley de ,30 do Julio de 1878, se publica para los efectos 
correspondientes.

Madrid 17 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Negociad©>de In
dustria, Loma.
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Accionistas...................... . ......................................................... .. . , » ' ■* , , y » . .  „ » # * ____  ,* 990.000 Capital........... .................  . .... ............................................................. i .  509. m
Caja: existencia......................................................... . . - . . Y .  Y . A 1,478.594*57 Fondo de reserva................... .. .................... .. 76.50» j
Cartera hasta ciento veinte días ........................ ......... .. ...... .Y _____. . . .  ¡ 1.403.421*51 ■ Cuentas corrientes ...................................................................... 2.215.34 0*64
Créditos garantizados......................................... ..................... . . . . . .  1.103.653*78 Dep-'sitos en efectivo.......................................................... 172.0. 40*59
Efectos del Tesoro ............... ................................................ ...................
Corresponsales..................................................................................................... ..

Dividendos—  .................. ..............................................................
Billetes emitidos........................... ............. ................................. 1.759 .180

Empréstitos .....................................................................................
Sucursal en Mayagüez.......................................................................

. . . . . . . . . . . . . .  ■ 335.176*69
 ̂ 454.578*24

Depósitos de todas clases en papel.............. ............. ..
Cambios........................................................... ..

90 ,.065*96 
'1.658*23

Efectos en garantía y depósito . ....................................................... Y........A 90.065*96 Cambios de monedas........... .................................. ..
Cuentas varias............... . .........................  59 004*28 Gnp.nfas varías..................................................... .. 42.899*99
Mobil-ario............................ ..............  ............................. .. ___ . . . . . . .  5 398*41 Corresponsales.............................. . « y . . . . . 447*06
Casa del Banco... . . ___ _____ ______ ____ _ . » 4.9 0 0 0 Ganancias y pérdidas.............................................. 169.154*59
Cambios................... .............■ ____ _____ - *
Cambios de monedas.......................  ....................
Cambios á liquidar,.................................. .........................  22*56
Gastos de todas clases . . .  { 5 e ínstalación.....................................{Generales . . .................................

......................... . 32.844*95

............... 6.074*76
Impresión de billetes.......................................................................... i , * 

í

6.039.695*69
i

6.039.695*69

El Interventor» Francisco Molina.^?,0 B.°=E1 Gobernador» F. Martínez y Villamil.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno militar de la plaza y  provincial 
de Madrid.

Sección 2.a
El Excm o. Sr. General Gobernador de esta plaza y  provin

cia, en uso de las facultades que le concede el art. 3.° del re
glam ento de 10 de Marzo de 1881 para aplicación al ramo de Guerrn de 1* ley de Expropiación forzosa, y  en virtud de lo  qu el m ism o artículo dispone;

H ice saber que no habiendo parecido los interesados á quienes corresponden las tincas ó parcelas cuyas hojas de 
apr ció á continuación s« copLn, concede un plazo de veinte  di s, á partir d*-l 28 del co riente, descontando los días feriados, para que se pre enten en este Gobierno, Sección s gunda, de nce y  m«dia á doce y media de a tarde los interesados, ó hag n saber por me do de la Autoridad gubernativa corres
pondiente, en el pLzo marcado, el preciso «enterado» que marca la ley; teniendo en cuenta que de no ocurrir así en el o ta d o  plazo se tendrá por notificados y cum plida la anterior diligencia.

Madrid 28 de Abril de 1897.=E 1 Coronel Secretario, Lázaro Argom ániz.
Expropiación de terrenos para la prolongación de la línea de tiro 

de artillería  en la dehesa de los Carabáncheles.
Hoja de aprecio de la parcela señalada en el p*ano de conjunto con el núm . 53, correspondiente al térm ino m unicipal de Boadilla del Monte, formada por D. Marcelino Sagaseta  

Lampaya, Maestro de obras m ilitares, nombrado p n  el señor Coronel Comandante de Ingenieros de esta plaza, para representar al ramo de Guerra, como perito, en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según dispone el art. 29 del reglam ento aprobado por Real decreto de 10 de Marzo de 1881, para la aplicación al ramo de Guerra de la  1 y  de 10 
de En-ro de 1879 sobre expropiación forzosa en tiem po de paz.

Teniendo en cuenta las circunstancias que constan en los 
docum entos presentados y redactados con arreglo al art. 25 
del reglamento antes citado, únicas razones que en este caso pueden tenerse en cuenta para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la parcela ya cit ada 
núm ero 53, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.
Por 1*1010 hectáreas, á 220..............................................  24^-22Y como precio de afección al 3 por 100......................  7 ‘27

T o t a l ............................................. 249‘49

Cuya cantidad de 249 pesetas y 49 céntim os es lo que por 
todos conc ptos opina el perito firmante debe abonarse á su  propietaria Doña Dolores Martínez.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=M arcelino Sagaseta. =  
Rubr ca d o .= E s copia.= El Coronel Secretario, Lázaro A rgo- m ániz.

Hoja de aprecio de la  parcela señalada en el plano de conjunto con el núm . 56, correspondiente al térm ino m unicipal de Alcorcón, formada por D. Marcelino Sagaseta Lampaya, 
Maestro de obras m ilitares, nombrado por el Sr. Coronel, Com andante de Ingenieros de esta plaza, para representar al ramo de Guerra, como perito, en la formación del expediente de dicha expropiación, según dispone el art. 29 del regla
m ento aprobado por Real decreto de 10 de Marzo de 1881, 
para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa en tiem po de paz.

Teniendo en cuenta las circunstancias que constan en los docum entos presentados y  redactados con arreglo al art. v5 
del reglam ento antes citado, únicas razones que en este caso pueden tenerse en cuenta para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la paralela ya cita
da núm . 5ó, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por 0‘0120 hectáreas, á 220 pesetas ....................... 2 ‘64
Y eomo precio de afección al 3 por 100.................. .« 0 ‘08

T o t a l ..................  2 ‘72

Cuya cantidad de 2 pesetas y  72 céntim os, es lo que por todos conceptos opina el perito firmante, debe abonarse á su  
propietario D. José López Requena.Madrid 31 de Diciembre de 1896.=M arcelino S a g a se ta .=  
R u bricad o.=E s copia.=E 1 Coronel Secretario, Lázaro A rgo
m ániz.

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cartagena.—Mary M iloain, Arenal, 15.
Tude a .—Faustino Garcés, Tudescos, 44.B erlín .—Joaquín Ferrer, sin señaé.Medina del Campo. Enlace. — Eugenio Idoate, Precia

dos, 36.B ucarest.—S. G aliorto, L ista de Telégrafos.Granada.—Mariano Rom anillo, Central,
NORTE

A v ila .—Antonia Carríón, San V icente, 2 9 .^
V illafranca.—Cecilia Gozar, Santa E ngracia, 59*

BUS
G ranada.—Prim o, Argum osa, 17, principal.

ESTE
A lc^y.—Enrique Vila, Plaza de la  Lealtad, 2._ ^A le zar. José Botella, Arroyo A b roñ ga l, gañán.
La Solana.—Antonio Brijas, Doña Bárbara de B ragan- 

za»11.

OESTE
G uadalajara.—M arquesa de Guaros, Santos, 3.

n o x io e s t e  
G ranada.—Pastor, Eguíluz^ 3.
Madrid 4 de Mayo de 1897.—-E1 Jefe del Cierre, T. Villar»

administración de justicia
Juzgados de primera instancia.

ALBA IDA
D. Manuel Renán y  López, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á lo& de igual cíase, m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás- 

agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juagado, y  por actuación de D. Em ilio Monzó Tormo,, se instru
ye sum ario por el delito de hurto de garbones de la propiedad de Bautista Martínez Vidal, partido de Belenguer, en tér
mino de Benicolet, contra B autista Climent Pascual y  Francisco Estornell Ferrando, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. (Q. D. G.)V ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del procesado, ausente en ignorado paradero, B autista Climent Pascual, de veintiocho años, natural 
de M ontichelvo, vecino de Benicolet, casado, de oficio labrador, sin  que consten otras señas, por no haber comparecido en este Juzgado á recibirle indagatoria, contra el cual he 
acordado en el día de hoy auto de prisión preventiva, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa, concediéndole el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Albaida á 26 de Abril de 1897.=M anuel Renán. =  
Em ilio Moreno. J—2597

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 

este partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sumario por el del.to de robo á Francisco M artínez, vecino de esta ciudad, habitante en la calle del 
Pozo, núm . 22, cuyo hecho tuvo lugar el día 28 del actual, consistente en seis pañuelos de seda, dos pañuelos de Manila, 
uno de ellos de talle; seis pares de pendientes de oro, siete sortijas tam bién de oro, una de ellas con seis ó siete chispas; 
otra de diez memorias, otra con una perla verde y  otra con 
una chispa, dos relojes de oro, uno de caballero y  otro de se ñora y  dos cadenas también de oro.En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  rogando á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca de dichos pañuelos y  alhajas y  
la detención de las personas en cuyo poder se hallen, s i no 
justifican cum plidam ente su adquisición.Dada en Alicante á 30 de Abril de 1897.n=Federico de Castro L edesm a.=D e su orden, Rodolfo Izquierdo. J—

ALMAGRO
D. Otón Peñuelás Laguna, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Alm agro y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Marcelino F ú - 
nez Martín, soltero, buñolero, de unos catorce años de edad, cuya naturaleza y dom icilio se ignoran, para que en el tér
m ino de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de que sea reconocido por dos Médicos, que depondrán acerca de la  edad del m ism o, por no constar en el sumario que se le in struye por estafa á la  Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y  á Alicante; prevenido que si no comparece den
tro del térm ino fijado le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción de indicado sujeto, caso de ser habido, con las se
guridades convenientes, á la  cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.Dado en Alm agro á 25 de Abril de 1897.=O tón Penuelas 
L a gu n a .= D e su orden, Gustavo Peñuela. J —2599

BARCELONA—PARQUE
D. Ram ón Grau Borrell, Juez m unicipal suplente del 

Instituto, regente el Juzgado de instrucción  del distrito del 
Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa crim inal sobre amenazas de m uerte contra Encarna
ción Llobera, cuyo segundo apellido, demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, se cita, llam a y  em 
plaza á la m ism a, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado, parala  práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve
rificarlo será declarada rebelde.A l propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de h  policía jud icia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este  
Juzgado de la  referida procesada.Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1897.=R am ón Gran. 
El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto Freixa, 
habilitado. J—2600

D. Ram ón Grau, Juez suplente del Juzgado m unicipal del 
Institu to , encargado del Juzgado dé instrucción del distrito  
del Parque.Por el presente se previene á José González Rodríguez, carabinero que fué de esta Comandancia, en la que ha causado 
baja y que en Diciembre últim o se hallaba de punto en L li— nás del V allés, cuyo actual paradero se ignora ̂ -comparezca 
ante este Juzgado dentro de quinto día, á fin de declarar eA

m éritos de causa que me hallo  instruyendo sobre falsedad do 
testamento; bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar.Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1897..=R am ón G ra u .=  
Por mandado de S. S., por D. Francisco de Solá, José de Es- teve, habilitado. J—2601

BERGA
D. Eduardo León y  Ramos, Juez de imstracc íón de la  c iu -  dad y partido de Berga.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á R am ón Niubó y  Felip , vecino de G ironella y natural de Bellbís, soltero, jor

nalero, cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ig noran, para que  ̂ dentro del térm ino de diez días', á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente de rejas adentro en las cárceles de este partido, por habérsele decretado la  prisión provisional por la S.uperiori- 
daü en m éritos de causa que se le sigue y  se halla pi ocesado 
sobre hurto de un reloj á Gumersindo Soler, por no 3i abérse- le encontrado en su dom icilio al ser llamad©';: apercibi éndole que en otro cnso será declarado rebelde, parándole lo s'p erju icios que en derecho haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades y s  'gentes de policía procedan á la busca, captura y  conducen! n de 
dicho Ramón Niubó y Felip' ü las cárceles de este partá lo  á disposición de este Juzgado.

Dado en Berga á 30 de Abril de 1 8 9 7 .= Eduardo L eó m ..=  Por disposición de S. S., Licenciado A gustín  Abril.
J—2602

CADIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez, de i n s trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria, cito, 1Fm©'y emplazo á Francisco L ago Gómez y  José1 Sánchez:, ignorándose su paradero, 

con el fin de que dentro del término de diez. dí»s, contados- de-sde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de di- íigen cL s en causa que se les instruye por el delito de robo y  
homicidio; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y  l«s parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta capital á disposición  de este Juzgado de dichos procesados.
Dada en Cádiz á 16 de Marzo de 1897.= R afael Laraña¡.== Francisco Camacho y  Torices. J—260$

CAGUAS (PUERTO RICO)
D. Julio María Padilla é Iguina, Juez de primera in stan cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo solicitado D. Juan Pérez Romo, Registrador de la propiedad que fué de este distrito, la devolución  de las cantidades que consignó en Arcas Reales como fianza para, el desempeño de dicho cargo, se ha dispuesto, por providencia del día de hoy, dictada en el expediente formado al efecto, se anuncie en las G a c e t a s  o f ic ia le s  de esta provincia y la de Madrid haber cesado el Sr. Pérez Romo en el desempeño de aquel cargo en esta ciudad, y que se cite á los que tengan que deducir alguna reclam ación para que dentro del 

plazo de seis m eses, á contar desde la publicación de cada uno  dé los edictos, las presenten ante este Juzgado de primera instancia, único partido en que sirvió en esta isla  el Sr. Pé- rez Romo.
Dado en Caguas á 1.° de Marzo de 1 89 5 .= P a d illa .= E l Escribano, Gustavo Rodríguez. J—2604

CALLOSA DE ENSARRIÁ
D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de este  partido de Callosa de Ensarriá.
Por el presente cita, llam a y emplaza á José Cano Sanchís, 

vecino del pueblo de Benifato, para que el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á rendir declaración como testigo en el sumario que instruyo sobre estafa á 
los hered ros de Francisco Romeu Romá; previniéndole que 
de no hacerlo en dicho térm ino le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Callosa de Ensarriá á 22 de Abril de 1897 .= M i-  
guel E scobar.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguean

J—2605
CHANTADA

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de la  v illa  
de Chantada y su partido.Hago público que en el sum ario que instruyo en averigua
ción del paradero de Eusebio Sanjurjo, vecino- de la v illa  de 
Puerto Marín, y cuyas señas se expresan á continuación,, que  en la noche del 6 de Enero últim o desapareció al cruzar- con  una barca el río Miño, que pasa por dicha v illa , y cuya ©arca 
fué encontrada posteriormente en el punto llam ado de M ollei- ra, distante una legua del en que desapareció, he acordado. 
c tarle para que dentro del térm ino de diez días comparezca* á prestar declaración en la sala audiencia de este Juzgado, yr lo mism o á las personas o Autoridades que tengan eonocir- miento de su paradero ó del de su cadáver, en caso de que* hubiere fallecido, según  es de presumirá bajo aperciMmiento*. 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que* hubiera

&Dado en Chantada á 28 de Abril dfe 1 8 9 7 Julián  t»*= E l actuario, A . Avelino V ázq u ez Jí—2606;
3DENIA

D. Ignacio Valor y  Thous, Jum  de instrucción de la  c iu 
dad de Denia y su partido. .Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cia

rse y  m unicipales, Alcaldes, fuerzas de* la Guardia, civ il y  dem ás agentes de policía judicial de la  Nación,, que en  este, Juz
gado-, y actuación de D. Mariano Renedito, se in stru ye sum ario p r el deLto de estafa, contra. José D om -r >eh Beser y  
José P stor Ivars, en el que se ha acordado e \p  d r la  presen* 
te, por la que, en nombré de S. M. la Reina Reg ote (Q. D. G.}, ruego y encargo á las expresadas Autor-ida d ^  y agentes procedan á la  busca y captura de José Pastor Ivar^, -dias Caises, de cuarenta años de edad, h ijo de Fernando y de Gertrudis, ca
sado, natural y vecino de Ondara, jornalero, de estatura re
gular, ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, cejas pobladas, nariz y boca regulares, y viste alpargatas á la m inona, con cinta negra, pantalón de color tórtola, de algodón, faja 
negra de estambre, cam isa blanca de algodón, chaleco ba- yona color aceituna, con otro chaleco de pañete negro y 
gorra de pelo color castaño, poniéndolo en su e.iso, con laa
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seguridades convenientes, á disposición, de ísste Juagado en 
las cárceles del partido»

Y  para que se persone en la  sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o result u en 
dicha causa, se lo  concede el termino de diez dias, contados 
desde la insercióm de esta requisitoria en los periódicos oficia
les'-; apercibido c^ue do no ver idearlo será declarado rebelde y 
le parará el per juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en D en ia  á 21 de  A bril de l897 .= Ignaeio  Valor,s= 
Ante- mí, M ariano i n é d i t o .  J—2607

ESTEPA

D, V icente Ohsrv'ás y Begud, Juez de in stru c c ió n  de este 
partido-.

Por el presente se cita y ILm a á José Quejo González, ma
yor de ed ad, soltero, vendedor de loza, y natural y vecino de 
Puente Gienib<en calle Aguilar, cuyo actual paradero se ig 
nora, pe ra que en el término de diez días, á contar desde el 
siquier.te al en que aparares? en inserto este edicto en la G a
ceta. me MA©BrD y Boletín oficml de esta provincia, comparez
ca  en "la saín-audiencia de este Juzgado, á prestar declaración 
«en ca/usa q-ue se instruye por robo de dinero y  efectos al José 
'Quepo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perra icio  que haya lugar.

D ado e ¿  Estepa á 29 de Abril de 1897. =rVicente Chervás. 
$11 "Escribano, Francisco Amarante. J—2608

FIGUERAS

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta fecha, proferida en méri
tos de las diligencias sobre exacción de costas de la causa 

• seguida en este Juzgado bajo el núm. 91 del mismo, del 
año 1892, y  119 del ro llo , sobre hurto, contra Francisco Ousi 
Brugafc., vecino que era de Cantal 1 ops, y cuyo actual parade
ro se ignora se cita y llama á dicho Francisco Ousi para que 
dentro del término de ocho di s, a emitor desde la inserción 
del presente en la  G a c e t a  de M ad rid  y  i im le t in  ( ¡ J k w l  ilo esta 
provincia, comparezco ante este Ju/ gado n satisfacer las cos
tas tasadas por la  Su per’or i ti d en  mentes del n  íendu su
mario, y que asciende á la total suma de ‘395 pesttas 97 cén
timos; bajo apercibimiento, en otro caso, de que se procederá 
á su exacción por la vía de apremio.

Figueras 28 de Abril de 1897,==¥,'* B Aguí lar. =  Juan
Conte Lacoste. J—2609

G RAN ADA—SAGRARIO

D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término de diez días á D. Eugenio Carrillo Estévez, natural 
de Orgiva y habitante que fué en esta ciudad en la plaza del 
Humilladero, núm. 2, á fin de que dentro de dicho plazo com 
parezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
de doce á dos de la tarde, para responder de los cargos que le 

* resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
usurpación de atribuciones y  estafas; apercibido que de lo 
contrario será delarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción de dicho procesado en el 
Arresto municipal de esta capital.

Dada en Granada á 27 de Abril de 1897.—Francisco de 
Frías .= P or  mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J—2610
HÜELVA

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción interi
no de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por lesio
nes contra Francisco Alonso Pérez, Antonio Fernández Go- 
doy, Ricardo Alvarez Trigo, Serafín Vil a González y Benigno 
V ila González y otros, enfermeros que fueron en el Hospital 
provincial de esta ciudad el año 1893, se cita, llama y em
plaza á dichos procesados, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezcan á prestar indagato
ria; apercibiéndolos que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas bis Autoridades, así civi
les como militares y  dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndo
los  en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 20 de Abril de 1897 .=José M. Lo pez. =  
Per su mandado., Fernando Bel, J—2611

LA  RAMBLA

D. Manuel Polo y Perez, Juez de instrucción de este par* 
tide de la Rambla.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado lla
mado Diego, cuyos apellidos y actual paradero se ignoran, de
dicado á componer objetos de plata y oro, que se dice es ve
cino  de Granada, habiendo vivido últimamente en esta po
blación en la calle del Espíritu Santo, mira. 24, para que 
dentro del término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que en 
el mismo se le sigue por estafa dennos zarcillos pertenecien
tes á Agustina Torres Quesada, de este dom icilio; apercibi
do que de no verificado será declarado rebelde y le parará-el 
perju icio á que hubiere lugar.

Al propm tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- 
<des de la N ación, fuerza de la  Guardia civil y demás indivi
d u o s  que (Constituyen la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del referido procesado, llamad© Diego, y  easo de 
ser habido 1© remitan á disposición  de este -Juzgado eon las 
seguridades convenientes á -la cárcel de este partido.

■Dado en. la Rambla á 28 de Abril de I897.=M anuel Polo y 
>Pérez.=:El actuario., Celestino Á gu ilar. J—2612

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se ruega y  encarga 
á todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer se 
proceda á la busca y captura d-eí procesado José Almazán Iz
quierdo, vecino de Córdoba, en cuya ciudad no ha sido en
contrado ni hn acudido al llamamiento judicia l que se le ha 
hecho por medio de los periódicos oficíales, ignorándose su 
actual paradero, así como sus circunstancias personales, y  
coso de ser habido lo detengan y, con las seguridades conve
nientes, lo remidan á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado, en el que se le s ig u e . causa crim inal .por es
lía I<1,

Al propio tiempo que se proceda á la busca de un burro 
canelo de tres irnos de poca alzada, con dos galápagos en la 
cara, que en el mes de Octubre del ano últim o estafó el Al- 
rnrzán á Miguel Alvarez Gómez, vecino de Fernán Núñez; y 
si fuese habido se ocupe y remita á este dicho Juzgado con 
las personas en cuyo poder fuese encontrado si no justifican 
su legítima adquisición.

Dada en la Rambla á 29 de Abril de 1897.=Manuel Polo y 
Pérez,=Por mandado de S. S., Antonio López de Moro.

J—2613
L A  RODA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Laurano 
Castiello, de veinticuatro años, albañil, hijo de Giovani y de 
Rosa, y Adifuolfi Manciano, de veintitrés anos, zapatero, hijo 
de Dominico y Lucía, ambos solteros, de nacionalidad ita
liana, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezcan ante este Juzgado^ dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en los periódicos oficíales, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra los mismos sobre estafa; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

Dada en La Roda á 27 de Abril de 1897.=Federico Bau
d ín .= P or  su mandado, Leandro Escribano Molina.

J—2614

MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instanc-i * del distrito de Buenavista. de esta capital en los 
autos de concurso necesario de acreedores, hoy testamentaría 
concursada de la Excma. Sra. Doña María del Carmen Her
nández y Espinosa, Duquesa viuda de Santoña, se sacan á la 
vent.a eii pública primera subasta las.siguientes fincas:

Pesetas.

Una tierra en término de Ciempozuelos, a^ sitio 
que llaman del Parral, denominada Isla de Penal va, 
destinada á pastos y  con parte de cascajal, laderas 
de los cerros Titulcia y el trozo del río Jarama com 
prendido dentro de los 1 nderos de la finca, con una 
cabida de 55 hectáreas, 48 áreas y 43 centiáreas, y en 
la que existen restos de una construcción en ruinas, 
que fué fábrica de sosa, y vestigios de la explotación 
de dicho producto en filones; tasada en treinta mil 
p esetas ...................................................................................  30.000

Y una tierra en dicho término y pago titulado La 
Chopera, dedicada actualmente á pastos, y dividida 
por una cacera de riego, lindando al Norte con pro
piedad de D. Claro del Pozo; al Este con la Isla Pe- 
ñalva; al Sur con camino del Parral ó de la Chopera, 
y al Oeste con fincas de D. Marcial López y de D. Ig 
nacio Pachón; de cabida seis hectáreas, cuatro áreas 
y  31 centiáreas; tasada en trece m il pesetas,. . . . . . . .  13.000

T o t a l .    43.000

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la sala au
diencia de este Juzgado y en el de Getafe el día 31 del mes 
actual, á las dos de la tarde; lo que se hace saber al público, 
así como las condiciones en que se verifica, y que son las si
guientes:

1.a Que dichos bienes salen á subasta en un solo lote.
2.a Que para tomar parte en ella deberán consignar pre

viamente los Imitadores sobre la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 10 por .100 efectivo de la que sirve 
de tipo.

3.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos, 
terceras partes de la tasación.

Y  4.a Que los títulos de propiedad se hallarán de manifies
to en la Escribanía del actuario para los que gusten exami
narlos; advirtiéndose que tendrán que conformarse con ellos, 
sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1897 .= V .0-B.°==E1 Juez 
de primera instancia, .Manuel del Valle.=E1 actuario, L icen 
ciado Manuel Cobo Canalejas. X —1983

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la. Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazó á José Marín..Brav.o,., 
natural de Granada, hijo de José y de Remigia, de veintiocho... 
anos de edad, soltero, zapatero, para que. en .el término de 
íiiip7 día*, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se ¡n oírte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi. 
sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, calle del. 
General Castaños, con el objeto de responder de los cargos 
que le resultan en causa que sigue contra el mismo por. fa l
sedad de documentos; apercibido que de no verificarlo será' 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bu ca del expresado sujeto,- cuyas-seña.s personajes son: 
un metro 545 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas a j ; 
pete, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, .boca regular 
y color sano, y en el easo de ser habido lo pongan á m i dis
posición en este Juzgado.

Madrid 30 de Abril de 1897.=Luis Rodríguez de Llera.— 
El Escribano, por.mi. compañero. Sr. Moreno, Félix Ontivero.,

J -2 6 1 5
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Joaquín de Dios, cuyas demás circunstancias y dom icilio se 
ignoran, p a n q u e  en el término de diez días, contados desde el 
•siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
be M adrid, comparezcan en m i sala 'audiencia, sita en n i 
Palacio de los Juzgados, cajle del General Castaños, núm. 1, 
con el objete de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra ei mismo y otro instruyo por hurto; aperci
bid© que de ño verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio áque hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego;y encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á 
la busea del’ expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura .regular, moreno, con bigote, y  viste de artesano, y  
en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en este 
Juzgado.

Madrid 2$-de Abril de 1897. = J .  Carlos y  A lix .= E l E scri
bano, Manuel Cobo Canalejas. ’ J—2580

M ÁLA G A -M E R C E D

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Toso Márquez, vecino, de Gibraltar, patrón de bar
co, de unos veintiséis ó veintisiete anos, de estatura regular, 
delgado, con bigote rubio, tiene los ojos enfermos y gasta ga
fas ahumadas, y viste traje de lana, color claro, gorra, ingle
sa.de las llamadas gibraltareñas y zapatos negros, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel de esta ciudad ó en este Juzgado, sito en la planta 
baja de la Casa Ayuntamiento de esta capital, á rendir inra 
quisitiva en causa que contra él y otros instruyo sobre ocu
pación de explosivos y monedas falsas; apercibido que de no 
verificarlo le parará eí perjuicio que haya lugar en derecho y  
será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión del Francisco Toso Már
quez, y  caso de ser habido, á su conducción, con las seguri
dades convenientes, á la cárcel de esta ciudad á disposición- 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 24 de Abril de 18 97 .= Francisco Galle
go y Blanco.=E1 Secretario, Juan de los Ríos Báez.

J—2615 bis

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito eje la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Bravo García, natural de Sedella, partido de Torrox, de 
esta vecindad, empleado que fué. en consumos, cuyas demás, 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, se presente en esta cárcel á dis-, 
posición de este Juzgado, á responder á los cargos que le re
sulten en la causa que se le sigue sobre lesiones á D. Gaspar 
Simón Borrero y Antonio Pérez Medina; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo exhorto á las Autoridades y requiero, á 
los agentes de policía judicial para que procedan á la busca, 
prisión y  conducción á esta casa, del Francisco Bravo García 
á mi disposición.

Dada en la ciudad de M áhga á 30 de Abril de 1897.=  
Francisco García Blanco.=E1 actuario, Diego Gil.

J—2616

HARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
desconocidos, vestidos de negro, uno con un sombrero de ala 
ancha, color café claro, que al anochecer del 28 de Marzo úl
tim o robaron del sitio de las Cañadillas, de este término, 
seis caballerías mulares, propias de D. José Muñoz Valenzuer 
la, á fin de que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado al efecto de que pres
ten declaración para ser oídos; bajo apercibimiento que de no 
campareeer les parará el perjuicio á que h a y a  lugar.

Dado en Marios á 29 de Abril de 18 97 .= Rafael de la 
H a b a .= E l actuario, Juan Antonio Cruz González.

J—2617

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda y  Roig, Juez de instrucción de esta ci%t; 
dad y su partido.

Por el presente edicto exhorto, ruego y encargo á las A u 
toridades, Guardia civ il y agentes dé la policía judicial orde
nen y practiquen diligencias para la busca y ocupación Me 
los-efectos que al pie se detallan, y caso de ser habidos lo$ 
manden poner a  mi disposición con las personasen cuyo po
der fueren habidos, caso de no acreditar su legítim a adqui
sición.

Así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por* 
robo de dichos efectos en la noche del 24 al 25 del actual en 
la tienda accesoria de la casa núm. 12, calle Espíritu Santo- 
de esta ciudad, á Antonio Cárdenas Velázquez.

Dado en Medina Sidonia á 29 de Abril de.l897.=R afaoI 
Pinedo R o ig .= José  Manuel Pereda.

Efectos cuya busca se biUresa.

U n par de borceguíes becerro blanco, uno de ellos en cor
te y el otro A  falta de tapa.

Un cuarterón de badana.
Una hoja en corte de hatillo, becerro negro.
Dos leznas inglesas.
Otra fina de aparar.
Unas tenazas.
Unas pinzas.
Un martillo jerezano con orejilla de hierro.
Cinco hormas de diferentes medidas y form as.
Una lima plana.
Dos pares de calzoncillos.
Una camisa de niña.
Una camisola de cretona.
Un delantal de muselina cruda para zapatero.
Una talega de lona.
Dos tazas p^ra café.
Un cordelillo de cáñamo.de 20 á 25 varas■de largo.
Tres vestidos de niña, uno. de ellos de lana color a zu loon  

dos cintas de terciopelo en .el ruedo; otro de piqué. color rosa,, 
y  el otro de frénela á cuadros.

Un pantalón remendado de paño negro; y
Un peine de asta. J—2618

MORÓN DE LA FRONTERA

D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez de instrucción 
del partido ju d ic ia l de. Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á  los de iguaLela- 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía  judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instrn - 

iye sumario por el delito de hurto de caballerías de D. Fran
cisco Bares, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo ó: las expresadas, Autoridades y agentes pro
cedan á la bu-ca y ocupación de da oaballería que luego1 se 
éxpresará, poniéndolas en su  easo,-- con sus Tenedores, si no 
acreditan su adquisición legítim a ó son personas de recono-
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c.
ida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve

nientes, á disposición de este Juzgado.
Un mulo, castaño oscuro, de marca, cerrado, pelos blan

cos en los pechos, herrado en la cadera izquierda con R.
Dada en Morón á 26 de Abril de 1897.=Antonio Alvarez. 

De orden de S. S., Alejandro Cotta. J —2619

D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judici 1 de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instruye 
sumario por el delito de robo de caballerías y otros efectos á 
Francisco Orellana Guerra, vecino de la Puebla, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego j  encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupa
ción de las caballerías y efectos, en su caso, con sus tenedo
res, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo, poniéndolos con las 
segur d«des convenientes á disposición de este Juzgado.

 ̂ Un mulo castaño oscuro, entremediano, de cinco años, 
sin hierro, belfo del superior.

Una muía castaña, burreña, más de marca, ancha, cerra
da, hierro en la tabla izquierda del cuello, al parecer con una 
O y cruz en su parte superior.

Dos a p a r e j o s ,  c o m p u e s t o s  d e  a l b a r d ó n  y  e n j a l m a ,  c i n c h a  
d e  p i t a  y  j á q u i m a  d e l  m i s m o  V e g e t - d .

Una carabina sistema antiguo de pistón.
Un revólver sistema antiguo, de seis tiros.
Y una manta de Grazalema, á cuadros blancos y negros.
Dada en Morón á 29 de Abril de 1897.=Antonio Alvarez. =  

De orden de S. S., Alejandro Cotta. J —2620

OVIEDO
D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Oviedo y su partido.
Hace saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado- por el delito de falsificación Francis
co Rodríguez Castañón, hijo de José y de Feliciana, natural 
y vecino de Moniego, de veinte años de ed <d, barba lampiña, 
boca regular^ ojos negros y cara redonda, para que dentro del 
term¡no de diez días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á pres
ta r declaración en el sumario que se sigue por el expresado 
delito, pues buscado el sumariado en su domicilio, pertene
ciente á este Concejo, no fué habido, por haberse ausentado 
de el.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del procesado, y de ser habido, se le conduzca á la cárcel for
taleza de esta ciudad á disposición de este Juzgado, por estar 
decretada su prisión provisional.

De da en Oviedo á 27 de Abril de 1897.=: José Pineda.=E1 
actuario, Antonio Bances. J—2582

PALMA DE MALLORCA
Por la presente cédula se hace saber á D. Heriberto Gra- 

. anell y Palmer, cuyo domicilio se ignora, que con está fecha 
se ha procedido al embargo preventivo de los títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, números 122.369 á 122.371 
de la serie A, 94.033 y 94.034 de la serie B, 94.439 de la se
rie C, y 26.688 de la serie D, que obran en poder de la Sucur
sal del Banco de España, á la cual se ha hecho saber los con
serve á disposición del Juzgado de primera instancia de esta
capital bnjo su responsabilidad, por haberlo así mandado el 
Sr. Juez del mismo mediante providencias de hoy, recaídas á 
solicitud de Don a Juana Ana Palmer y Vidal en las diligen
cias sobre embargo preventivo por ella misma promovidas 
contra el citado Granell.

Palma de Mallorca 27 de Abril de 1897.=Sebastián Gazá, 
Escribano. X—1984

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de la 

villa de Puenteáreas y su partido.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Indalecio 

López Gonz lez, soltero, dedicado al servicio doméstico, de 
diez y ocho anos de edad, vecino de la parroquia de Prado, 
en este partido, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente á la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la s la de audiencia de 
este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que 
contra él aparecen en sumario que se instruye por el delito 
de violación de la niña Dolores Godereda, de la citada parro
quia de Prado; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiera lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca del indicado Indalecio López Gon
zález, que se ignora su actual paradero, y caso de ser habido 
procedan á su detención, remitiéndolo á disposición de este 
Juzgado con la seguridad debida.

Dado en Puenteáreas á 27 de Abril de' 1897.—Eladio R. 
Valeiras.—Por mandado de S. S., José Alonso y Solís.

J—2583
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Félix Castillo Jirones, soltero, de unos 
treinta años de edad, tratante en caballerías, viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño con listas azules y amarillas, 
sombrero negro fino, faja negra, camisa blanca, borceguíes 
bajos de becerro blanco, calcetines de algodón azul, natural 
y vecino de Castilblanco, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para rec birle decl aración indagatoria en la causa que se le 
sigue por hurto de dos caballerías mayores, y que al ser de
tenido por la Guardia civil en el pueblo de la Corchuela, 
anejo de Oropesa, en la noche del 23 del actual, se fugó, dis 
parándole dos tiros la Guardia civil, sin que lo capturaran.

 ̂ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Puente del Arzobispo á 27 de Abril de 1897.=Isi- 
doro Coloma Quevedo.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—2584

REQUENA
D. Rafael Verdú Diana, Abogado, Juez municipal, encar

gado del de instrucción por indisposición del propietario.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza á un hombre desconocido, de unos cuarenta años, que 
leva chaqueta, cuyos nombres, apellidos y demás circrms- 
tancias se ignoran, así como la dirección que tomase, p^ra 
que en el término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
leste Juzgado para responder á, los cargos que le- resultan ers 
el sumario que me hallo instruyendo contra el mismo- sobre 
robo de dos gallinas de la propiedad de Gregorio García,* ve
rificado en Caudete la nocche del 15 de Febrero último.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 29 de Abril de 1897.—Rafael Verdú.
J —2585

SAGUNTO
D. José Bellmont Mora, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Navalón Fernández, de treinta y seis años de edad, seí- 
tero, mendigo, natural de Casas Ibáñez, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de dies 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado; b 'jo  apercibimiento de que en otro- 
caso será deciarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción á has cárceles de este partido de] mencionado 
Juan Navalón Fernández; así lo tengo acordado en el suma
rio que me hallo instruyendo contra el repetido Navalón so
bre lesiones.

Dada en Sagunto á 28 de Abril de 1897.=José Bellmont. =  
Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón. J—2586

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eustaquia Sagarzazu y Aguirre, de edad de cincuenta y un 
años, hija de Tomás y María Felisa, viuda, natural de Fuen- 
terrabía, vecina de Irún, dedicada á labores de su sexo, y 
Cándida Sagarzazu y Narvarte, de edad de quince años, hija 
de Juan María y Manuela, soltera, natural de Fuenterrabía, 
vecina de Irún, y cuyos paraderos actuales se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que se las 
“sigue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento 
de que si no comparecieren serán declaradas rebeldes, parán
dolas lo- perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á las agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chas procesadas, poniéndolas, en caso de ser habidas, en la 
cárcel de est ■ ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 28 de Abril de 1897.=Luis Ro
dríguez M artí.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
cbea. J —2587

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este par

tido de Segovia.
Por el presente se cita y llama á los parientes más próxi

mos de un suieto conocido con el nombre de Domingo Alon
so, apodado Miñón, cuyas señas y circunstancias se expresa
rán, para que en el término de diez días, á Gontar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á mostrarse parte en la 
causa que por muerte accidental del mismo, ocurrida el 23 de 
Marzo último en el pueblo de Palazuelos me hallo instruyen
do, y hagan á la vez las reclamaciones que crean convenirles 
y sean procedentes; bajo apercibimiento que transcurrido di
cho plazo sin haber comparecido se procederá á lo que hubie
re lugar.

Dado en Segovia á 29 de Abril de 1897.=Tomás García 
M artín.=El actuario, Eladio Velázquez.

Señas y circunstancias.
Dicho finado, según datos adquiridos, era natural de Peña 

de Cabras, parroquia de Serantes, Concejo de Castropol, de 
unos setenta y tres anos de edad, soltero, hijo de Rosa, igno
rándose el apellido y el nombre del padre; trabajó muchos 
años en la fábrica del Aserrío de Valsaín, y después implora
ba una limosna; vestía,pantalón, sin ninguna clase de cami
sa ni ropa interior, chaqueta y chaleco de paño muy malo, y 
se le encontraron unas alforjas y una manta. J —2588

TORROX
D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D* José Valen- 

zuela, Agente ejecutivo que fué de esta zona, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de quince días, á 
cont <r desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca a n te  e s te  
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de malver
sación de caudales^ públicos; apercibido que dé no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas" las Autoridades de la 
Nación, así civile > como militares, practiquen y hagan prac
ticar activas y eficaces diligencias para la busca y captura 
de dicho D. José Valenzuela, y caso de ser habido se conduz
ca á esta cárcel de partido á disposición de este Juagado.

Dado en Torrox á 27 de Abril de 1897.=Franeíseo Paula 
de Sola. = P o r su mandado, Manuel Mira. J—259§

VITIGUDINO • ■ -3 . .
D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera instancia de 

Vitigudino y su partido.
Hago saber que en el juicio declarativo de mayor cnamtía 

que ante este Juzgado se promovió por el Procurador de este 
Juzgado, D. Zósimo Negro Fernández, en representación de 
D. Carlos Ap iricio Hurtado de Mendoza, vecino de Olmedo 
de Camaces, sobre cancelación de una hipoteca constituida 
sobre la dehesa de Fuenlabrada, agregado de dicho Olmedo, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
con su pronunciamiento es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Vitigudino, á 14 de Abril de 
1897, en el juicio ordinario declarativo de m^yor cuantía pro
movido por el Procurador de este Juzgado D* Zósimo N egrota

representación de D. Carlos Aparici o Hurtado de Mendbzay 
vecino de Olmedo de Camaces, y bajo Ja  direcci n del Letra
do D. Severiano Ledesma, en el cual, por ser desconocida la 
persona demandada y no haber campar ecido á pesar de los 
edictos publicados en la G a c e t a ,  son payte los estrados del 
i s°kre cancelación de una hipotec a constituida sobiru
la dehesa de Fuenlabr da, en término municipal de Olmedo^ 
de la propiedad del demandante;

Parte dispositiva. Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguido, por prescripción, el derecho inscrito' sobre la finca, 
de bu en labrada, á que se refiere la demanda y la certificación 
a ella unida del Sr. Registrador de la propiedad, y que, por 
lo tanto, procede cancelar la hipoteca á que- se refiere la 
inscripción del antiguo Registro de la propiedad, y ordenar 
que luego que este fallo sea firme ó consentida* se? expida 
mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad,, con arreglo 
á̂ l-a ley, para que se lleve á efeeto la cancelación ríférida, 
sin hacer especial condenación de cosías,, que pagará n cada 
parte las causadas á su instancia, y las-comunes por mitad.

Así por esta mi sentencia lo pronuneioy mando-y firmo. =  
Santiago Martín Negrete.

Publicación —Dada y  publicada fué la anterior sentencia 
poi el Sr.. D. Santiago Martín Negrete, Jurez de primera ins
tancia de Vitigu^ estando en audiencia pú
blica hoy 14 de Abril de 1897, de que yo-el Escribano-doy 
te— Ante mi, Juan González.==R'ubriendo.»

Y habiéndose solicitado por la parte demandante que el 
encabezamiento y parte dispositiva déla  sentencia dé que se 
cLeja hecha mención se anuncie por medio- de edictos en el 
Lotetin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que llegue á conocimiento de las personas declaradas en re
beldía y á quienes pudiera perjudicar tal cancelación* defe
rido a ello por el Juzgado y al fin indicado, se expide el' pre
sente. 1

Dada en Vitigudino á 26 de Abril de 1897.=Santiago Mar
tin  Negrete.=Por su mandato, Juan Gómez. X—1979

ZARAGOZA—SAN PABLO
_ D. Manuel Jimeno- Azcárate, Juez de insúrneción del? dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
17, P°r .ía presente cito, llamo y emplazo á José Sancho Va- 
llés, hijo de Fernando y de María, de diez y ocho años de 
edad, soltero, hornero-, natur J  de Torrecilla, y vecino- que 
fué de esta ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, para que comparezca dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, principal, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Mariano 
Izquierdo; y se le apercibe que de no comparecer dentro del 
expresado término se le declarará rebelde y le parará el. per
juicio que en derecho hubiere lugar
 ̂ Al propio tiempo, en nombre de SS. MM., ruego y encargo 

a tod s las Autoridades de la Nación, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 30 de Abril de l897.=Manuel Jimeno. 
Ante mí, José Guitarte. J —2595

NOTICIAS OFICIALES

B an co  de  C astilla .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, seña

lados con los números de orden 26.830 y 26*831, expedidos 
por este Banco en 31 de Enero de 1894, que comprenden el 
primero cinco billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, números 40.130 y 131 y 343:773 á 775, 
y el segundo cuatro billetes de igual clase de la emisión de 
1886, números 277.856, 425, 546 y 47 y 515.761, pertenecien
tes á Doña Carmen G . del Campillo y Martínez, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á rechinar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 24 de Marzo último, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin reclamación do tercero, , 
este Banco expedirá los dos nuevos resguardos, anulando los. 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1897.:=BaBCO de Castilla.=E1 Secre^ 
tario general, R. Sepúlveda. X—1986

C réd ito  N ava rro .
Esta Sociedad expidió en 2 de Mayo do 1891, con el núme*~ 

ro 4.020, á favor de D. Adelelmo ilzarbe, un resguardo dé de
pósito de valores, por 20.000 pesetas nominales, consistente* 
en 40 obligaciones provinciales de la Diputación de Navarra* 
emisión de 1890.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primeza vez, para que sii alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el téim inn de 
dos meses, contados desdo la fecha, de la iasercirm de- este 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación da tercero se 
expedirá el duplicado, quedando», anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabi!üdad.

Pamplona 3 de Mayo» de 1897.. =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis €. Ilund&in. X—1985.

S o c ie d a d  d e  E e le c tr ic id a d  d e  C h a m b er í.
Por acuerdo del Consejo de administrad ón de esta Com

pañía se convoca á junta general ©ardináifia de accionistas, 
para el día 27 del presente mes de Mayo, ú  las cuatro de. la 
tarde, en el domicilio social dé la misma,, calle de Serrano, 
número 28 principal, en dondé se búllan de manifiesto el in
ventario, balance anual y comprobantes de las cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1896, para q^ae puedan ser exami
nadas por los señores accionistas.

La orden del día para dicha junta, será la siguiente;;
L 9 Lectufa y discusión de la Memoria presentada por el 

Consejo.
2.° Examen y aprobación, si h a  lugar, de las cuentas y  

balance expresados.
3.9 Reparto de los beneficios obtenidos en dicho, ejercicio, 

con arreglo al art. 60 de los estatutos.
4.° Sorteo de acciones para la amortización de capital so* 

ciad y emisión de cédulas d.e beneficios.
Los requisitos necesarios para la asistencia se expresan 

m  los artículos 44 y 45 de los estatutos de esta Sociedad.
Madrid 3 de Maya de 1897. =E1 Presidente del Conseja* 

José Batlle, X—1981. J
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Balance de la  misma en 31 de M arzo de 1897,

'• Pesetas.
ACTIVO -----------------

Cuentas deudora s..............................................  1.918.285‘01
Almacenes.........................       10.129*34

1.928.414*35

PASIVO
Capita l.. , ^ ................................................     300.000
Cuentas m íteedoras ............................. . 1 •628.414 * 35

1.928.414*35

Htendelaencina 28 de Abril de 1897.=E1 Director, P. La- 
fo re t.= E l Presidente del Consejo de administración, el Mar
qués de la Merced. X  —1982

RESUMEN DEL 52.° BALANCE A N U A L
DE

X-. A .  T V  3E  -X7ST -  Y  O  DE* JES!
COMPAÑÍA. DE SEGUROS SOBRE LA. VIDA 

Fundada en 1845.

Puramente mutua, t  dos los beneficios pertenecen á los asegurados.
DIRECCIÓN GENERAL PARA EUROPA 

16, Boulevard des Italiens, y 1 y :t, Rué Le Peletier, París,

E j e r c i c i o  i § 9 l i .
PaísaíriK

INGRESOS EN 1896 ------------ ------

Por primas de seguros nuevos
y capitales-vitalicios. .........  31.179.257*04

Por primas de seguros anterio
res.  .. 130.193.819*97

Por intereses, alquileres, etc ... 41.467.682 33

Total de ingresos............................   202.840.759*34

PACOS EN 1896

Por siniestros............................ 49.039.439*41
Por seguros mixtos vencidos... 12.598.041*35 
Por rent s vitalicias, utilidades 

á los asegurados, rescate de 
pólizas, etc............................. 34.153.883*31

Total pagado á los asegurados. 95.791.364‘07

Por comisión..................    21.720.853*47
Por sueldos y honorarios á los

Médicos.................................  8.951.165*33
Por impuestos, alquileres, gas

tos de administración   10.349.203*64

Total de fagos.................................  136.812.586*51

ACTIVO

En valores mobiliarios............. 587.938.392*32
En préstamos sobre primera

hipoteca................................. 194.395.109*67
En inmuebles...........................  87.337.563
En efectivo en caja, en banca y

bancos de depósitos..............  27.990.678*04
En préstamos sobre pólizas v i

gentes y adelantos de primas. 36.258.801*39 
En préstamos á corto plazo (con 

garantía suplementaria de
valores mobiliarios)..............  5100.616*50

En intereses y alquileres de
vengados en 31 Diciembre
de 1896 ............................... ; 7.373.289*72

En primas en vía de cobro ó 
pertenecientes al ejercicio, 
pero que vencen después del 
31 de Diciembre de 1896..... 23.647.272*74

Total del activo . . . . . . . . . . . . .  970.041.723*38

PASIVO
Reserva para seguros de capita

les y rentas vitalicias    819.435.848*69
Reserva adicional voluntaria

mente constituida por la 
Compañía para todas con
tingencias ............................. 2.052.478*45

Siniestros y seguros mixtos 
pendientes de liquidación, be
neficios á los asegurados y
atrasos no reclamados  7.837.210*02

Depósito para administrar por 
cuenta de los beneficiarios... 986.682*60

Todas las demás partidas del 
pasivo.....................................  1.450.054*27

Total del pasivo .............................  831.762.274*03

Excedente del activo sobre el pasivo , cer
tificado por el Departamento de Seguros del 
Estado de Nueva York  ..........................  138.279.449*35

$ 1 =  Pesetas 5.1825.

PRIMAS COBRADAS EN ESPAÑA

Por seguros antiguos............... 610.290*97
Por seguros nuevos................... 110.640*24

Total..............................................  720.931*21

SUCURSAL EN ESPAÑA (AUTORIZADA POR REAL ORDEN)

Puerta del Sol, 13 , principal. — M adrid.

El Director para España, Dw ight T. Reed.=E< Director 
6-erente para Europa, W .m E. Ing rsoll. X —1980

Dirección . general de Correes y Telégrafos,
Ayer llovió en San Sebastián.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 4 de Mayo de 1 8 9 7 ,comparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDO8  PÚBLICOS........................................ .: ' ,= :
Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al -41 por IOO Interior.
Serie F, ae 50.000 pesetas nominales > . . . . .  64*50 64*55-60
Idem E, de ‘25.000 id. id ................................. * 64*50 64*55-60
Idem D, de 12.500 id id .................................. 64*60 64 60
Idem C, ie '  .000 id id ...................... 66*15 66*25-30
I em B, de 2.500 id id ...................... 66*90 67*10-05
Idem A, de 500 id id   . . . . .  67*65 67*65-60
Idem G y  H, de 100 y  200 id id  * 6T05 67 0/0
En dife' entas serii  .....................................  67*25 66*65 55
A p la zo ... .   64‘50 64*45-50-55-60

fin cor. flr. 
cambio m. 64 525 
65*05 fin cor. flr. 

0*50 prima.
Deuda perpetua al 4  por IOO exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nomínales  77‘95 78 O/0-78:05-10-15
Idem E, de 12 000 id. id   7̂*95 78 0/0-78*05-15
Liem D, de 6.000 id. i d   785^ 78* 5-70
Idem C, de 4J 00 id. Id       "9*45 79 45-46-30-50
Idem B, de 2.000i id, , , . . .    81*20 81*05-10
Idem a , de 1.000 id id .  ,    81*'¿0 81 0/0-81*05-10-15
Idem G y  H, de IQOy 200 id. id    83*75 86*50-87 0/0
En diferentes serie*    79*50 78*05-80
Pan ida' de 50.000 pesetas nom inales. . . . .  * »
Idem de 100.000 id. id,....................................... *78*05 78 0/0-78* 15
A  plazo. ........      77*95 78 0/0-78" 5-10

fin cer. fK  
con numeración.

Deuda al 41 por IOO amortizable.
S*ri* E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  77‘05 77*05-10
Idem D, de 12 f 00 id id .........................       7TQ5 77*05
Idem C, d« 5.00"1 id id   77*10 77̂ 10
I iem B, de 2 500 id id       77*10 77*1 /
Idem A, de 500 id. í i . . V ............................ 77 20 77*!5-25
En diferentes serias. ...................................... 77*15 77*15-10

Obligaciones del Tesoro al portador con in 
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962....................   * 101*15-20
Serie B, números 1 al 88.973..................... 161*15 101*15

Carpetas provisionales de Obligaciones df 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables ei
ocbo años, números l á  800.000...  ......... 97*15 97*20-25-30-35-30

Idem basta 19.500 pesetas nominales  97* 15 97*25-30-35
Billetes hipotecario» Cuba de -886...........  95*25 95*25-20-10-05-95 0/0
Idem basta 10 000 pesetas nominales.. . . . .  95*25 95*25-20,10-95 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de D90......... 79 0/0 <9 0/0- /8‘93
Idem basta 10.000 pesetas nominales . . . .  79 0/0 73 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria al 5 p r 100 —169 500 102*10 *
Cédula* hipotecarias al 4 por 100.—64.G00. » *

Acciones del Banco de España............ . 406 o 0 408 0/0-407 0/0
Idev* id Id.—Cantidades pequeñas  405*50 408 0/0-407 0/0
Idem da la Compañía arrendataria d© T&

haces,—Acciones al portador..  212 0/0 212 0/0
Idem id id.—Cantidades pequeñas............  212 0/0 212 0/0

B o lsa s  e x tra n je ra s .
París 3 de Mayo de 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... A »
( Idem id. id. interior    á *

 ̂ , V Idem  amortizable al 2 por 100   & *
fo n d o * ««p a só la s ... Wem ld. al 2 por 100 ex te rio r . .   ft •

f Idem id. al 3 por 100 ex terio r   & *
\ Obligaciones de Cuba............................    ' á 872*00

. € 8 por 100  á 103*95
Fondea franceses.. .  { „  f T  , ̂\ 8 lj2 por 100............... ........................« . . .  á 105*90

Consolidados in g le s e s . . . . . . . .    á 112 50

Cam bios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32*25 nesetas.
Paria & la vista, francos, beneficio. 28*50-28*45.

Observatorio de Madrid.

Obseervaciones meterorológicas del dia 4 de Mayo de 1897.

iIMFSéEATUEA 
“  y bnmedad del aire, v

fcsrdmetn: , ------ ■ jDZKBGCfXOM SSTAUO-'•lOBAft rancia*
iQ*y&n „  . y olas© d® Tiento d®l cielo ,

milímetro ®eoo. . ¿ 4^ ”

S & aE ana..9. 709'47 9*2 7 8 N E .... Brisa... Casi desp.*
’$ saafiana.o.. 710*22 13'6 10*1 E .,. . .. Idem ... Idem.
-£ áe ld ía« .¿ .. 7 983 180 12*6 N. ; . . .  id lig.* Nuboso,
i  la tarde. 7u9*09 19*0 12*7 S . . . . . .  Idem ... Idem.
i  á« la tarde. 708 86 16*7 11*5 S O .... Idem ... Casi cub.°
ld®lanoc5¿®, 709*54- 12 2 8*7 N E .... B risa... Despejado.

Temperatura máxima del aire & la som bra., . .  . . . . . . . .  a.. 21*0
Idem aainíma  ...............................................     5*8

Diferencia  ........................... . . .......... . . . . o . . . . . . .  15*2
• Temperatura maxima &1 Sel, & dos metros de la t ie rra .. . .  * 27*0

Ed®m íd. dentro de una esfera d® cris ta l.     ...........  51*6
í D iferencia. ....................    24*6

Temperatura maxima á cielo descubierto ju n to  á la t ié m
vegetal ó lab«raM®. .........................      34*0

Idem mínima, A   ..........       2'9
V D iferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81*1

Veioeid&d d«l viento m  las últim as veinticuatro horas k i
lómetro»)  ....... . . . í o . .6 264

Oscil&tión barométrica, id. (m illm etro e).¿  • 2 9'
A Jte á  íd. con-resp'eeto A-la atedia anual, á nueve

n o ch e ,. . . . .   ....... ...................................  +  2*5
Lluvi* m  eeintíciwte© hora» *

D espachos te legrá ficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á

 la s   n u eve  d e  la  m a ñ an a , y  en  F ran c ia  é  Ita lia , á  la s  s ie te  
el dia 5  de Mayo de 1897.

barométrica ratera astado Istad*
a o* en ciou

LOCALIDADES 7 al nivel grados del 1 doloielo deta m*.
del mar en eentesi- ^  t ¡8nto 
milímatros. males.

S. Sebastián. 769*6 13*5 N   V.® fte Lluvioso.,, ©.oleaje
Bilbao   770*7 13*4 NO.... Calma. Cubierto...
Oviedo  771*1 10*4 SE .... Brisa.. Idem  *
Coruña (7h.). 771*0 13*4 NE ... Id. fte Idem  Tranq/
Santiago...o. 770*5 12*5 N   V,° fte. ^oconub0. *
Orensfe   769*3 15*5 N   Calma.. Casidesp.0. *
VIgo.. . . . . . . .

O porto..;.... 768*1 17*3 E   B.*fte.. Poco nub..® Picada.
Lisboa(8 h.).. 767*3 15*8 NNO.. Idem... Despejado.. Idem.
Badajoz...... 765*9 200 ONO.- Viento. ídem  *

S. Fern. (7 h.) 767 8 16*5 O  Calma . Casi desp.0. Agitada.
Sevilla  7668 18*2 SE Idem... ídem..  *
Málaga  766*2 20*0 ONO.. Viento. Poco nub.°. Tranq/
Granada......

Alicante.......
Murcia.........
Valencia  * 19‘0 » Calma. Casi desp.0.
Palma   763*3 1T0 NO ... Brisa... Poco nub.° Tranq,9
Barcelona.,.. 762*6 18*2 ENE.. Calma.. ídem Idem.

Teruel  767*3 9*7 N   B.a lig .a ídem ..........
Zaragoza.....
Soria... . . . . . .  766*4 4*6 N,  V o fte. Casi desp.0.
Burgos. . . . . .  768*4 8*5 N . . . . .  B * lig." Nuboso. ...|
León.... . . . . .  |
Valladolid.... 768*3 11*0 O. ... V .° f te . Cubierto„ .
Salamanca... 768*9 10*8 E  B.Mig * poco nub.C),
Segovia   767*1 10'0 NO.... Calma, ídem ..

Madrid  767*2 13*6 E  Brisa. Casi de*p,°.
Escorial...... 766*6 11*2 NE. .. Idem... Despejado..
Ciudad Real, 768*0 14*6 O  Id. l ig .‘  Casi desp.°. »■
Albacete  766*0 12*7 ONO.. Brisa... Despejado..

parís   766*7 9*2 NO.... Idem... Brumoso... *
Gris-Nez..... 766*9 7*0 N   Id. fte.. Casidesp.°. Agitada
St. Máthieu.. 769*0 8*0 NNO.. Id. lig  * Nuboso.... Tranq/
Isla d’A ix .... 769*4 9*5 NE ... Viento. Casi desp.0. Idem,
Biarritz  767*2 12*8 NNO.. Id. fte.. Lluvioso... Agitada,
Clermont  766*1 9*7 NO.... Idem i. Cubierto.,. *
Perpiñán . . . .  764*5 14*0 NO.... Idem... Idem..... ..  *
gici©   758*1 13 0 N  Calma. Brumoso... Oleada.
Niza   758*6 13*6 * Idem... Nuboso.... Tranq/

&oma...........  758*7 15*6 N E .. .  Brisa., Cubierto.. *
Lierna  757*6 16 0 ENE.. Id. lig.* Idem  .»
Palerm o...., 759*7 19*8 S/O... Brisa.. Nuboso.... *
□agllmri..*.*, 759*7 16‘8 NO.... Idem. .  Casidesp.°. »

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 87 y 88 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta de M adrid, situado en k  

planta baja del Ministerio de la Gobernación., 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20Segunda ídem......................    12
Tercera ídem...........................  8En rústica.................................... 5

SANTOS DEL DIA

La Conversión de San Agustín y San Pío V.

Duarenta horas en las monj as del Beato Orozco (calle de Goya).

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve.- 

Función 15 de abono.—Turno 1.°—La bella fanciulla di Perth.
f&ATRO LAR A,—A. i a® oeho y tres cuartos.—En una 

sección: Los litigantes y peteneras (baile).— Tocino del cielo.— 
Los guantes del cochero.—En una sección: Segundo acto y 
sevillanas nuevas (baile).

r&ATRO DJK LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La colegiala.— El padrino de Bl Nene ó todo por el a r t e . — Reto
londrón.— La viejecita.

LRÁ.TRG DA aPOLO. — A las ocho y tres cuartos.—Be
neficio de D. José Mesejo.—E l teatro nuevo.—Manolita la pren
dera.— Las bravias. -L os estanqueros aéreos.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Debut de los non 
plus ultra excelsos acróbatas Montros, y en la que tomarán 
parte los célebres Blossoms en sus nuevos ejercicios titulados 
«El invernadero», el notable jongleur Mr. Farini y los demás 
artistas de la compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Moda.— 
Primera exhibición de la espléndida ilusión Eureka, y última 
ere ción de Mr. Onofroff, Mlle. Paula del Monte, los herma
nos Hernández y otros números de atracción.


